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'l'ERCJiJRA SESION del Consejo Dtrectivo de la Facultad de 
Jurisprudencia, celebrada á las nueve de la mañana del día 
seis de J uho de mil novecientos once 
Concurrieron el señor Rector, doctor don Víctor Jerez, y los 

señores profesores doctores don Lisaudro Cevallos, don Víctor 
Manuel Mirón, don Simeón Eduardo, don Francisco Luna, 
don Eduardo Alvarez y don Ricardo Moreira h., y el infrascri- 
to Secretario, faltando sm excusa lor señores doctores don San- 
tiago l. Barberena y don Salvador Peralta L v don Francisco 
Gavidia 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada 
Se dió cuen la 

19 Del acuerdo en que se permite á don Rafael Alduvin L. 
eiercer en esta República la profesión de Abogado, con el diplo 
ma c¡ue obtuvo en la República de Nicaragua. 

2. Del acuerdo en que se nombra al doctor don Francisco 
Martfnez S. Profesor de Finanzas, Derecho Constrtucional. 
Constitución y Leyes Const.itu ttvas- 

3. Del acuerdo en que se declara sin lugar la solicitud de 
don Rafael Villalta, relativa á que se le d eclar e válido el estudio 
de la asignatura <le Códig o de Proceduuieu tos Civiles que ha 
hecho con el profesor particular doctor don J uan An toruo V1- 
llalta. 

4 Del acuerno en que se declara sin lugar la sohcidad de 
don José R. Ulloa, sobre que se le permita estudiar, además del 
cui so que le corresponde, algunas otras materias de la Facultad 
hasta terminar su carrera 

5. Del acuerdo en que se declara sin lugar la soucü.ud <le 
don Joaquín César Bustrllo, sobre que se le declare válido el es- 
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tudio de las asignaturas de Código de Comercio y Código M'1- 
litar que ha hecho bajo la di, eccióu del doctor Raúl Ramos. 

6. Del acuerno en que se demeg a la solicitud de los estu- 
-diantes de 69 curso de Derecho, señores don Alberto Valdrv.eso, 
don Diontsio Eufem1a, don Maximilia no Soto O , don Julio Cé- 
sar Ochoa, d o n Rafael Df az, don Ramón Zavala h. y don Juan 
Elías F'er mán, r ela uva á í1ue se les permita tei minar su profe- 
sión en los siete años que establece el decreto de 19 de abrrl de 
1908, exrrnrén doseles de los exámenes exigidos por el mismo de- 
creto. 

7 De una co muutcactón del señor Ministro de Instrucción 
Pública en que manifiesta que acoge con verdadero agrado la 
miciatrva del Consejo Drrectrvo de la Facultad de Jurispruden- 
cia, sobre c.::leb1 ar una sesión pública en el Salón de Honor 
de esta Umver srdad en que estén representadas por un delega- 
do cada una de las Facultades de Derecho de las otras Repú- 
blicas Centro Amencanas, para conmemorar el Centenario de la 
revolución del .S <le noviembre de 1811, y que espera recibir el 
proyecto de dicha sesión para disponer lo con vernente al res- 
pecto 

8 Del acuerdo en que se manda pagar al mozo de servicio 
'Teodosio Reyes doce pesos cmr uen ta centavos que ha devenga- 

. do de] 19 al 15 <le junio próximo anterior 
99 Del acuerdo en que se admite al doctor don Alonso Re- 

yes Guerra la renuncia que ha presentado de las clases del Có- 
digo Civil (Libro 49), Derecho Diplomático y Prácticas Diplo- 
máticas, y se le dan las gracias por sus servicios. 

10. De los acuerdos en que se nombra al doctor don Lisan- 
dro Cevallos Profesor de Código C1v1l (Libro 49), Derecho 
Constitucional, Constitución y Leyes Constitutivas, Derecho 
Administrativo y Leyes Administrativas. 

11 Del acuerdo en c1ue se nombra al doctor don Fran- 
cisco Martf nez S. Profesor de Dei echo Diplomático y Prácticas 
Diplomáticas 

12. Del aC'uerdo en que se aumenta con diez pesos mensua- 
les el sueldo que devenga don Francisco de Paula Monti, en con- 
cepto de Bedel ne la U nrversidud. 

13 De la solicitud de don Pedro Parada. Alemán, sobre 
que se le permita terminar la profesr/in de Derecho en siete 
años, conforme al plan de estudios contenido en el Decreto Su- 
premo de 1º de abrrl de 1908, sm necesidad de repetir el exa- 
men de algunas materias de los cuatro primeros cm sos de es 
ta Facultad, en que no obtuvo la calificación que para gozar 
de aquel pi ivilegio exige el expresado decreto, y el Consejo acor- 
dó· que ~e mforrne desfavorablemente, al señor Mmietro de Ius- 
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rJ'ERCERA SESI< >N del Consejo Directivo de la Facultad de 
Medicina y Cirugía )' Cirugía Dental, celebrada á las diez 
de la mañana del día nueve de mayo de mil novecientos once. 
Concun ieron el señoi Redor, doctor don Víctor Jerez, y los 

señores profesores doctores don David J Guzmán, don Rafael 
V. Castro, don Miguel Peralta L. don Salvador Rivas Vides, 
don Daniel Clara, don Florencro A. Torres y don Salvador Pe- 
ralta L. y el infrascrrto Secretario, faltando con excusa los se- 
ñores doctores don David C Escalante v don M Adriano V1- 
lanova y sin e.lb e\ doctor don Liberato Dáviia. 

Se leyó el acta de la sesión an ter ror y lue aprobada. 
Se dió cuenta 
1 Del acuerdo en que se exime á los estudian tes del tercer 

ntrso de Cirugía Dental <le la obligación de asistir al Hospital 
Rosales á la clase de Clímca Quirúrgica, debiendo en su lugar 
recibir la clase de Clínica Dental en el Gabinete de Den tistería. 

2 Del acuei do en que se conceden cinco meses de licencia 
sin goce de sueldo al profesor de Medicina Legal y Moral Médi- 
ca, doctor don Leandro González, y se nombra para que lo sus- 
trtuv a al doctor don Salvador Peralta L. 

'3 Del acuerdo en que se permite á los estudiantes de se· 
g undo curso de Medicina 1 ecibir alternada la clase de Fisiología, 
mientras vienen los aparatos para el Gabinete de Física y 
Fiarolog ía que se han pedido al extrang ero. 

4 Del acuerdo en <JUe se declaran válidos los estudios de 
las asignaturas del enarto curso de Medicina y Cirugía que don 
Manuel A 'Trcas hizo con profesores particulares el año de 1908. 

ADRIÁN GARCIA, Srio VÍCTOR JEREZ, 

t ruccióu Pública, tund á.ndose para ello en que algunos otros 
estudiantes ya han cumplirlo con aquella iormalrdad, y no ser 
Justo exceptuar de este requisito al señor Parada Alemán. 

Se nombró una Comisión compuesta de los señores doc- 
tores don Francisco Lima y don Víctor ~I Mu ón, para que se 
sir van abi ir dictámeu en el recurso de revistón interpuesto pa- 
ra ante este Consejo, por doo Arturo Rodríguez Miranda, de 
una resolución del Rectorado que declara sin lugar su solicitud 
sobre admisión á los ejercicios de doctoramiento en la b'acu1tad 
de Derecho 

Y no habiendo más de que tratar se levantó la sesión = 
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5 Del acuerdo en que se permite á don Armando Barrios 
matricularse en el segundo curso de Medicina y Cirugía y ql\e 
pueda hacer el examen de Fisiologfa Humana, sin la media anual 
correspondiente, pudiendo el tribunal exarmnador recorrer to- 
da la escala de calificaciones, pero, pat a ser aprobado, debe ob- 
tener el señor Bari ros la calificación de cinco por lo menos. 

6 Del acuerdo en que se nombra al doctor David J Guz- 
mán profesor de Materia Médica, y Botánica Médica en Jugar 
del doct?r: don Luis V. -Velasco, á q uieu se dan las gracias por 
sus ser VICIOS. 

7 Del acuerdo en que se norn ln a al doctor don Carlos 
Medina profesor de Patología General y Psrquia tr ía, en lugar 
del doctor don Luis V. Velasco 

8 Del acuerdo en que se nombra á los señores doctores 
don Salvador Rivas Vides y don Rafael Zaldívar, profesores de 
Patología Interna y Clínica Médica, respectivamente. 

9 Del acuerdo en que se permite á don Alfredo Sagastu- 
me h matr icularse en el segundo curso de 1Ied1cina y Cirugía. 

10 Del acuerdo en que se nombra al señor Ingeniero doc 
tor don José Emilio Alcaine, Inspector <le los trabajos de la Es- 
cuela de Disección de esta U mversidad, de conformidad con lo 
estipulado en la contrata respectiva 

11 Del acuerdo en que se declara s111 lugar la soltcrtu d de 
don Hildebi ando Castellóu, sobre que se Je, permita ejercer en 
esta Reµúbhca la profesión de Médico y Cirujano, con el diplo- 
ma que obtuvo en la F'acult.ad de París, por no exism con la 
República F1 aucesa ti atados sobre equrvalencia de títulos pro 
Iesion a les 

12 Del acuerdo en que se permite á don Máximo Jerez 
mat ucularse en segundo curso de Medtcma y Cu ug ía 

13 Del acuerdo en c1ue se pei dona á don Manuel A. Gó· 
rnez el excedente de fallas en que incui rió en la rna tei ta de F1- 
srolog ía, que estudió el año <le mil novecientos siete. 

14 Del acuerdo en que se aumentan á dos horas diarias 
las clases de Patología General y Psrquiat ría, debiendo pagar- 
se al profesor de estas asignaturas cmcuen ta pesos más por es 
te aumento. 

15 De una comunicación del señor Mrnistro de Instrucción 
Pública en <1ue excita poi medio del señor Rector al Consejo Di- 
rectivo de la Facultad de Medicina y Cirugía, para que se su 
puma en los planes ele estudios <le la misma la asig na tu ra de 
Pequeña Cirugía, por considerada rn neresaria, y el Consejo re 
sorvió que se conteste a\ señor Munstr o rnformándole que pue- 
de suprimirse dicha asiguat ui a del plan de estudios de 1906, co- 
mo materia independiente, pero debiendo cursarse al estudiar 
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el primer curso de Clínica Quirúrgica como lo establece el nue- 
vo plan de estudios de dicha Facultad: y caso de resolverse así, 
que la clase de Higiene, riue era alternada con la de Peque- 
ña Cirugía, sea diana. 

16 De la excrta ti va de la com istón org amzadora del pri · 
mer Cong i eso Médico Centi oamencnno, 11ue se celebrará en és- 
ta ciudad del 3 al 7 <le Noviembre de este año, con moti· 
vo del Centenario de la gloriosa revolución del 5 de Noviem- 
bre de 1811, á efecto de que tomen participación directa y ac 
tiva en las labores de dicho Congreso y se dignen concurrir por 
medio de sus representantes las distintas Facultades que in te- 
gran la Universidad Nacional, y el Consejo Du ecnvo de la Fa- 
cultad de Medicina, acordó acoger con el mayor entusiasmo 
dicha excita ti va, nombrar Delega dos para que lo represen ten á 
los señores profesor es doctores don Salvador R1vas Vides y don 
David J. Guzmán; excitar al Ministerio de Instrucción Pública 
para que en aquella fecha se rnaug Lll e la Escuela de Disección. 
y por atenta nota á cada uno de los señores profesores de la 
Facultad de Medicina de esta Universidad, para que se sirvan 
elaborar algún trabajo sobre los ternas recomendados, á efecto 
de que esta Facultad contribuya eficazrneu te al mejor suceso 
del Congreso de que se trata 

17 De la solicitud de los señores estudiantes del primer 
curso de Medicina y Cirugía, sobre que se suprima la asignatu· 
ra de Moral Médica establecida en el nuevo plan de estudios de 
dicha Facullad, y el Consejo Directivo, tomando en considera· 
ción que el estudio de Moral general no es suficiente, corno lo 
indican los solicitantes, para conocer los deberes morales del 
Médico, pues aquella sólo determina los del iudi viduo cualq uie- 
raque sea su condición, y que es de indiscutible conveniencia 
que los señores Médicos conozcan las obligaciones que su pro· 
festón les impone, acordó que se informe al señor Ministro, ma- 
nifestándole que no debe accederse, por las razones expuestas, á 
la indicada solicitud 

18 De la solicitud presentada por don José Antonio Me· 
néudez, relativa á que se le declare válido el estucho <le Zoo lo· 
gía Médica que hizo el año <le 1909 con profesores particulares, 
por haberle sido imposible asistir á la clase oficial, el Consejo 
Directivo, acordó que se informe desfavorablemente al señor 
Ministro, en atención á que los estudios particulares, por pun· 
lo general, son deficientes, y porque se relajaría la disciplina 
universitaria si se declarara la validez de esta clase de estudios. 

19 De la solicitud de don Rafael Bonilla, sobre que se le 
permita presentarse á examen con los certificados extendidos 
por profesores particulares de las asignaturas de Terapéutica 
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1º v 3<c1 año, Materia Médica 1(! v 29 año, Grnecología y Enfer 
meda des de niños, Hrg rene, Obstctr« ia, Anatomía Patológica. 
Mediciua Opera tul ia y Patología Gt~11e1 al, en v11 tud de lo dis- 
puesto sobre el particular por el acuerdo supremo de 1908, que 
declaraba válidos los estudios hechos con profesores particula 
res, y el Consejo Drrectrvo acordó que se infor me al señor Mr 
01st10 indrcáudole que no debe accederse á dicha solicitud, Iu n- 
dándore para ello en que no existe 111111.;una disposición general 
que haya declarado válidos los estudios de Medicina hechos con 
profesores particulares el año de 1908, que la práctica adopta· 
da en este caso, ha sido que los señores estudiantes de Mecho 
na presentaban los certificados oficiales de los estudios verifica· 
dos desde el prmcipto del año indicado hasta fines de marzo del 
mismo, y cer uficados complementarios extendidos por los profe 
sores particulares de los que previamente se presentaba una 
nómina al M1111ste110, que el señor Bonilla no ha llenado estas 
form ali nades, y porque no es con venten le, por pun lo general, de· 
clarar la validez de estudios particulares por perjudicar la ense 
fianza umversttnria. 

20 De la solicitud de don Balbmo Durón, relativa á que 
se le declare ey_mvalente a1 de esta U mversldad el estudio de 
Zoología Médica que hizo en la Escuela de Medicina de la Re- 
pública de Honduras, con la cual acompañó debidamente au 
tenticado el certificado en que consta dicho estudio. y que se le 
exima del estudio y examen de Botánica General por haber cur- 
sado y aprobado la asignatura de Bo táruca Médica en que está 
comprendido aquel, y el Consejo acordó. declarar la eq uiva- 
lencia del estudio de Zoología Médica que solicita, debiendo exa- 
minarse en Botánica General con el certificado de Bot.ámca Mé- 
dica 

21 De la solicitud de don Gera1 do Bar nos, sobre que se 
el declat en e<] tu valen tes á los de esta Untvet sidad los estudios de 
Botánica General y Pequeña Ctrug fa que cur só y aprobó en la 
Escuela de Medicma y Cirugía de Nicaragua, con la cual acom 
pañó debidamente autenticado el certificado en que consta que 
cursó y aprobó dichas asignaturas, y el Consejo Directivo acor- 
dó. declarar la equivaleucia rle que se ha hecho mérito 

22 Del dictamen de los señores doctores don Luis V. V e- 
lasco v don Luis Paredes, emitido en la solicrtud de don Ale 
jan-iro Soto, sobre que se le declare la equivalencia de los estu 
dios de algunas asignaturas que cut só y aprobó en la Facultad 
de Farmacia de Costa Rica, á los coi respondientes de la de Me· 
dicina de esta U niversidad, para continuar los estudios de las 
materias restantes de esta última Facultad, en cuyo dictamen 
son de parecer que se declaren equivalen tes los estudios de Fí · 
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ADRIÁN GARCÍA, Srio. VÍCTOR JEREZ, 

sica, Química Org áuica é Iuor gárnca, Htst cria Natural (Zoolo· 
gía y Botánica), Materra Médica 1 Q y 29 año, Fisrolog Ia y Ana· 
tomía ler. año, y que el señor Soto Ríos í.er mme los estudios 
de Medicina, sujetándose al srg uren te plan de est udios espe 
eral Ler. año, Moral Médica, Anatomía Descrip tiva 29 año, 
Histología Nor m al, Bacteriología, Patología General y Peque· 
ña Cirugía, 29 año, Patología Médica l'~ pa1 te, Patología Qui· 
nírgica 1~ parte, Medicina Operatoria ler año, Clínica Quirúr- 
gica ler. año, Anatomía Patológica, 3er. año, Patología Médi- 
ca 2;¡. parte, Patología Quirúrgica 2~ parte. Medicina Operato- 
ria 29 año, Clímca Quirúrgica 29 año, Higiene y Obstetricia, 
49 año, Parasitología, Clínica Médica ler año, Terapéutica l er. 
año, Grnecología. Clínica Obstétrica y 'l'oxicología, 59 año, Pa- 
tología Inter tropical. Clínica Médica 29 año, Terapéu ticas 29 
año, Medicina Legal, Dei matología y Cltruca Dermatológica y 
Pediatría. Después <le discutido el anterior dictamen el Con· 
sejo Directivo acordó aprobar lo, y que de acuerdo con él se m- 
forme al señor Mirnstro en dicha solrcitud. 

23 Estando incompletos los tribunales de examen de la Fa· 
cultad de Medicina y Cirugía, e1 Consejo acordó organizarlos 
de la manera srguren te y someter el nombramiento á la a proba- 
ción del Poder Ejecutivo. 

Primer Jurado Para Física Médica, Anatomía descripti 
va l.er año, Botánica Médica, Bo támca General, Clínica Qui 
rúrgica, Obstetricia y Psiqutat i ía, á los doctores don David J 
Guzmán, don Pedro Mejía y don Fernando Muñoz Segundo 
Jurado. Para Zoología Médica, Química Inorgánica, Química 
Médica, Historia Natural Médica. Patología Interna, Clínica 
Médica, Pequeña Cirugía, Materia Médica é Higiene, á los doc- 
tores don Rafael Cast: o V Castro, don Salvador Rivas Vides 
y don Salvador Peralta L T'ercer Jurado Para Potología 
General, Fisiología, Terapéutica, Anatomía Patológica, Bac- 
t.eriología, Medicina Legal, Gmecología y enfermedades de 111- 
ños, á los señores doctoree don Miguel Pe1 alta L , don Floren· 
c10 A. 'Torres v don J Simón Pacheco Cuarto Jurado Para 
Moral Médica, J Química Orgámca, Anatomía Descriptiva 29 
año, Histología, Patología Externa, Med1c111a Operatoria, y 
Toxicología, á los doctores don José Llerena, don David C. 
Esca1ante y don Lrbera to Dávila Vocales Suplentes, á los se- 
ñores doctores don Rafael Zaldívar, don Luis Paredes, don 
M Adriano Vilanova y don Carlos Medina 

Y no habiendo más de que tratar se levantó la sesión. 
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TERCERA SESION del Coneejo Directivo de la Facultad de 
Farmacia, celebrada á las nueve de la mañana del día diez 
y nueve de mayo de mil novecientos once. 
Concurrieron el señor Rector, doctor don Víctor Jerez, y los 

señores profesores doctores don J Samuel Ortiz, don Pedro A. 
Villacorta y don Salvador Aguilar y el infrascrito Secretario, 
faltando con excusa el doctor don Benjamín Orozco. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 
Se dió cuenta: 

1 Del acuerdo en 'I ue se dispensa á don Pedro N uila Guz- 
mán la obligación de cursar nuevamente la asignatura de Mine· 
ralogía, por estar suprimida dicha materia, y se le permite veri- 
ficar el examen correspondiente con el mismo certificado que ob- 
tuvo el año de 1909. 

2 Del acuerdo en que se nombra Profesar de Química 
Biológica y Micrografía al doctor Salvador Aguilar, en Jugar 
del doctor J Samue1 Ortiz, quien pasará á desempeñar las cla- 
ses de Deontología y Botánica Farmacéutica 

3. De una comunicación del señor Subsecretario de Agri- 
cultura en que participa que remitirá al Director del Laborato- 
rio de Química de esta Un,versidarl una ampolla cerrada de SO 
cent. cúb. de aldchída acét ica, solicitada por el expresado Di- 
roctor 

4. Del acuerdo en que se nombra á don J. Sarnuel Ortiz 
profesor interino de Geología. 

S. De los acuerdos en que se permite á los señores don Mi- 
guel Bosch y Llorens y don José S. Zepeda B. ejercer en esta 
República su profesión de Farmacéutico con los diplomas que 
respectivamente obtuvieron en España y Costa Rica, 

6. Del acuerdo en que se nombra á don Salvador Calderón 
preparador del Laboratorio de Química, en lugar de don Enri- 
que Vives Monjil 

7. De la exitativa de la Comisión Orgamzadora del ler. 
Congreso Médico Centro Amertcauo que se celebrará en esta 
ciudad, durante los días del 3 al 7 de noviembre Cl(' es t e año, 
con motivo del Centenario de la gloriosa revolución del 5 de 
noviembre de 1811, á efecto de que tomen participación direc- 
ta y activa en las labores de dicho Congreso y se dignen con- 
currirá él por medio de sus representantes las distintas Facul- 
tades que integran esta Universtdad , y el Consejo acordó: 
nombrar delegados al Consejo á los señores doctores don J. Sa- 
muel Ortiz y don Salvador Ag uúat, quienes presentarán á. 
aquella Corporación un Li abajo sobre Farmacia y relativo á los 
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A fines del año pt óximo pasado se publicó en París la 
magna obra en que el cloctísimo geólogo M. Alberto Brun ex- 
pone, con mmuciosos detalles, sus recientes y sagacísimos estu- 
dios respecto á la na tut aleza de las exhalaciones volcánicas. 
Sus investrgaciones geofísicas y geoquím1cas son verdaderamen- 
te notables, tanto por su indiscutible origiualidad, como por 
las insólitas y curiosas consecuencias que in duce, en abiei ta 
oposición con las doctrinas coi nen tes á ese respeto. 

Puede decirse que hasta ahora la casi totalidad de los vul- 
canólogos consideran como principio inconcuso que el agente 
principal ele las erupciones volcánicas es el vapor de agua, so- 
metido á elevad ísima temperatura. 

Ignoro á quien corresponde la gloria de haber formulado 
por vez primera esa hipótesis, peto si me consta que ya en 1774 
Sir W. Hamilton escribía. "I have imagined that this extraer- 
dinary noise might be owing to t he lava in the bowels of the 

Y conce iv e indeed that no 11101 e effectua.1 
set vice can be 1 euder ed to science tha.n the 
desti uction of a.nv one of those g lai ing theo- 
t ies, wh ich, appai ently ba scd upen a few 
speclous Iacts, and backed by the authoi it) 
of sorne great na me, ar e I ecei ved by the wot Id 
in gener al w ithouí exam í na tiou, uotw ithsta.u- 
ding that thev conti a.d íct the 01 d ina i y ma.rch 
of nature, and consequenHy tln ow the exti e- 
mest per plex itv inlo that of science 

(Ponlet Set ope, r'oirni<l. on T'olcmws, 1825) 

NUEVA E INESPERADA TEORIA VULCANOLOGICA 

---- ~---..el> ........... -~--- 

ADRIÁN GARCÍA, Srio. V{CTOR JER~~z. 

temas recomendados, y excitar al sefioi Ministro de Iustrucción 
Pública para que en uno de los días en que esté reunido el 
Congreso se inaugure el Laboratorio de Electro-Química 

8 De las solicitudes de los señor es don Rafael Villalobos h., 
don R1goberto Pinel y don Ca tarmo Anzoátegui B .. sobre que 
se le permita examinarse en la asignatura de QL11m1ca Mineral 
con el certificado que han obtenido, sin necesidad de cursarla 
nuevamente, no obstante haber sido desfavorable el resultado 
del examen, y el Consejo acordó· que se mforme al señor M1· 
nistro de Instrucción Pública que no es conveniente acceder á 

dichas solici tu des, por modificar u na disposición expresa del Es· 
tatuto. 

Y no habiendo más de que tratar se levantó la sesión. 
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(1) Ol!sc1" vil ilfow!I l'c~1wiu~. M p;111u cuul ,,tltt-18 l!íJ[cmws. tcue¡« f10111 
Candell 1774, Loruli es 

\2\ He aquí la tempet a tui a de detoi macióu rle ciei tos coloides de cornpos ic ión 
bien conocida: 

de 01 tos is 1060Y 
« Albita , .1050 á 1177 
4: Anort ita . 1083 
«' Bue ita, •• ,1050 á 1150 

La tempei atm a necesaria para que cnnan var fa al rededor de la medía 1100<} 

mou nt ain haviug mel wrth a depositton of rain watei ; and 
that the conll.ct bet ween the fire aud the water may in sorne 
mensure, account, Io: son extraordmary uoise (1) 

La misma teoría, con hgeros variau tes de detalle, han sos- 
tenido el P. Torre, Dolonueu, Fouqué, Dan a, J udd y otros 
muchos vulca nólog os El Dr. F. Jousseaume se muestra acé- 
rnmo partidario de es.i doctrina en sus curiosas Ré/le:dons 
sur les l 'oicans et les Tr emoiemenrs de Terre (París, 1909) 
''la fuerza explosiva de los volcanes, dice, es sin duda alguna 
debida á gases y al vapor de agua. Este es el que desempeña 
el principal papel el papel más importante, y quizás el papel 
sine qua non". 

Fouquet explicaba los fenómenos volcánicos y las sales que 
producen suponiendo que las aguas del mar penetran hasta el 
foco incandecente Dana y Judd apelan á una percolación ó di 
fusión del agua á través de las rocas debido á la acción del ca- 
lor esa agua dilata el vidrio fundido y produce las piedras pó- 
mez y las explosiones. 

Más es el caso g ue M A J a<1 uet od, profesor de Física en 
Neuchatel, ha demostrado que el gas que dilata el vidrio fon 
dicto y lo convierte en pómez, no es poi cierto el vapor de agua, 
sino un gas clor ídrico La transformación de la obsidiana en 
pómez y su dilatación se verifican, según él, bajo la influencia 
de un desprendimiento de gas, intramolecularmente, en el seno 
de la masa de vidrio 

Es la fusión del vidrro, es decir ele! coloide, lo que deter- 
mina la liquefacción de la lava y su salida 

Y como todos los coloides srhcatados, á pesar de su gran 
variedad de composición, poseen temperaturas de fusión que, 
en fin de cuenta, difieren poco, se deduce que las diferencias de 
un volcán á otro son mucho menos importantes de lo que g-e- 
neralmente se cree (2) 

El geólogo inglés Federico Guthrie, tras numerosas expe- 
riencias hechas con nit i o y agua, dedujo que este elemento exis- 
te, en diversas proporc1ones, mezclado con ciertas rocas, y ex- 
phcó las erupciones volcámcas y la formación de las pómez por 
un fenómeno de decoro presión, debido á la acción del calor. 

La teoría de Guthrie tuvo gran aceptación. 
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Sir Archibaldi Douglas, hablando de la erupcióu <le] Krá- 
kat oa, indica como opinión c01 nen te entre los especiaust as, que 
el 'J"'J /wuu de los penachos volcámccs es de vapot de agua, y sólo 
1/111r,0 productos sólidos, y Sir J. Johnston Lavrs, hablando ele 
1a erupción del Ves u b10 efectuada en l 90b, asevera q ue la vesi 
culación de las escorias es debida al agua 

Mas el agua posee ciertas reacciones tísicas v químicas de 
que carecen esos productos volcámcos 

Además, las obsidianas activas, qut> aun no han sufrido 
la acción del calor, explotan sin agua 

En Francia han imperado siempre las mismas ideas á ese 
respecto según M. Nog ués las erupciones no son más c1ue ex 
plosiones debidas al vapor de agua contenido en las rocas, que 
estallan bajo la mflueucia de un calor intenso, y M, Armando 
Gautier adquirió gran renombre entre los vulcanólogos por sus 
experiencias dernostrutrvas de que basta fundir un fragmento 
de gramlo pata obtener agua en abundancia 

La famosa teoría de las aguas juveniles de Wemschenk y 
de Suess prestó gt an apoyó á esas doctrruas. 

He aquí algunas cifras, poi demás expresivas 
El capitán Vernier encontró una fórmula para deterrninar 

á que tem peratuva debe elevarse el vapor de agua para que ad- 
quiera la potencia de un explosivo dado. Aplicada respecto el 
ácido pícrico resultó c1ue es preciso elevarlo á 767°. En esas 
con dicrones, si todo el calor se transformase en trabajo, 1 kg 
podría producir 319 toneladas metros, es decir la tuerza necesa- 
na parn elevar 319 kg á 100 metr os de altura. Ahora bien. 
según las observaciones de Mat teucci no llegan á esa altura 1a8 
escorias arrojadas por el Vesuuio. El enorme bloque que arro 
jó ese volcán el 9 de mayo ele 1900, fue proyectado por una 
fuer za eq urvalen te á 607995 caballos ele vapor 

Más, he aquí que M. Brun se ha propuesto eliminar tan 
precioso Deus est machina, reduciendo la intervención del va- 
por de agua en los fenómenos volcánicos á muy modesto papel 
Pretende hacerla descender, sm miramiento alguno, de alcalde 

á a1guanl 
Ello es verdad que para lanzarse á contradecir á sus hono- 

rables colegas, muertos y vivos, apercibió un inmenso cúmulo 
<le datos recogidos por él en el rim de los principales cráteres j 
en las retortas de su laboratorio. M Brun no es un teorizan 
te audaz, que habla á humo de µaJaS, sino un experimen tadísi 
mo químico, ventajosamente conocido por muchos y notables 
trabajos, con frecuencia citados por Sapper, por Paul Gros 
ser, W. Clarke, Zim merman, Beck, Strutzer, Revil. &., & 
Recuerdo perfectomente que el R. P. Cirera, Director del Ob- 
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1 9U 
4 25 

• , 21 \)6 
31 50 
37.50 
1.50 
1 41 

[t] El pai ox isrno a nh ídr o y el hecho innerrable <le que los magmas pi eci sa- 
mente á una í cmper atui a vecina de la que destruye los mi nei a les h i dr ox il a dos , 
hacen muy pt obab!e que lodos los mj ner a lcs h ldr nta dos, inclusive las micas de los 
gra11ilos, han siclo pi oduc í dos a 1w~tcH01i, poi h ld r ataclón 

(2) J<~l a nti l isas de las sales de las fmnawlas demuestr a que su composición es 
la m isma que la de las sales Ioi ma.d as en el inter ioi del volcán, y que la de las sa- 
les volátiles mezcladas á la ceniza y lanzadas por el ci á.ter-, y s iempr e ácidas El 
sublimado del magma se condensa en los la piles dentro tlel cono Los , apDl es se 
í nfilti an enti e las píetl1 as, y al lleKat á una zona fría se condensan en ci lstales 
Bloques ele g i an l amaño así Impi eg nados auojó el Vesubio en J906 Las sales le- 
nían , según M Brun, esta composición: 

I<'eCl'..1 con manganeso 
MgCJi 
S04 Mg 
NaCI 
KCl 
NH4 Cl . . . 
Agua y ácido l i bi e 

F El paroxisnio volcánico es anhidro. 
z,.t Los gases exhalados son siempre y en todas partes los 

mismos. 
3é!- La presencia del agua es un simple epifenómeno. 
Las pruebas químicas que aduce pueden reducirse á las 

siete sigu1en tes 
[a] El dosaje directo del vapor de agua en los cráte- 

res prueba que la exhalación cratereana es seca [1 l 
Lb] El penacho blanco es una mezcla de partículas sólidas, 

de gas y de aire atmosférico. Las partículas sólidos son. KCI, 
NaCI, NH4Cl (Salmi ac), S10l, NH4Fl, FeCI~, con rastros de 
todos los cloruros y fíuoruros y de otras bases. Los gases son· 
Cl2, HCl, SOz, C02 (CO). CH4, n, y N2 

[ e] La ceniza es bla nea, no oxidada. 
[d] Los cloruros ele las cenizas y del cráter son inalterables 

y se conservan secos. 
[e] El fluoruro de sihcio es inalterable en las sales de las 

f umarolas y del cráter L2l 
(f) El cloro libre es incompatible con la presencia del agua 

l "en nature"] en los gases exhalados 
(g) El carbono descomponiendo el agua á la temperatura 

explosiva es incopatible con la formación de agua. 
A esa pruebas agrega estas otras, que llamaremos /ístcas: 
(h) Las humaradas blancas, son sólidas y densas. 
(1) Son totalmente insolubles en la atmósfera. 
(j) Jamás producen arco-iris, 

dor 

serva torio del Ebro, hablándome del volcán Chinyero en la isla 
ele Tenenfe, hizo referencia á los magistrales estudios que M. 
Brun ha publicado relativos á los materiales que M. Henry F. 
Montagnier recogió en dicho volcán 

He aquí las tres leyes que ha formulado ese ilustre innova- 
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~n tre los sen si bles acou tecimien tos verificados el uran te el 
presente siglo, debe contarse, en pnmer térrmno, la muerte del 
más erudito y brillante ele los literatos españoles, don Marceli 
no Menén dez y Pelayo 

El hondo sentir del mundo lle] arte y de las ciencias ha si- 
do in menso Un crespón de luto vela hoy el alma u rnversal 
Ese crespón durará mucho tiempo corno un símbolo ele dolor 
Dui ará mucho tiempo poi que esos duelos de la hu manidad no 
los calla m el poder de los siglos, que van arrojaudo sobre los 
desaparecidos, el polvo que levantan en su paso hacia el infinito 
~o caen en el abismo del olvido los hombres que marcaron con 
el sello del talento y de sus couocnmen tos, profundos é inago- 
tables, una época en la lnstoria que todo lo recoge v guarda, 
para lanzarlos. en el momento preciso, en la atmósfera intelec- 
tual de las naciones. 

El s1g lo XVII sie m pre será en la hrsto: ia el más grande, 
por q uc en él vivieron y le dieron nombre escritores y poetas que 
fuer on honor y gloria del país donde nacieron y del rn uudo todo; 
por q ue el mundo todo se iluminó con las obras inmortales de 
aquellos hombres, hijos de un siglo tan fecundo 

DON MARCELINO MENENDEZ Y PELA YO 

San Salvador, 1912 
SA;,.¡TlA<W I. BARBERENA 

(k) La ceniza desciende seca 
(]) La densidad de las piedras pómez prueban que no 

pueden hacer explosión con otros gases que los encontrados 
por el análisis 

(ll) Suponiendo una roca htd ra tada el agua se escapa á 
una tem per atura muy rnferior á la del punto de explosión. 

En fin, puede decirse, que conforme á esta nueva teoría 
cada erupción de lava representa una pérdida actual y futura 
de oxígeno de parte de la atmósfera, de agua pai a nuestra li 
tóster a y un aumento de salazón para los mares. 

Antes de poner punto final creo oportuno manifestar que 
declma en el señor Brun toda respousabilidad respecto al valor 
de sus da tos y conclusiones 

Ojalá nuestros químicos sometan á comprobación expe11- 
mental, en algunas ó algunos de nuestros volcanes, y de nues 
tros au soles las teorías-de M. Brun 
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b~l Cid de Corueille fue su mejor obra. Ella solo bastó 
para coronar de laureles al gran poeta Y después dQ tres si- 
glos. en vez de oscurecerse su nombre, parece que ln illa cada 
día más, con más intenso fulgor Y es que esas obi as g t an- 
rles, de efectos tan sorprendentes, vienen corneu táudose por las 
nuevas generac10nes que se levantan, descubriéndose en ellas, 
como en las profundidades del m ar y la tierra. pe: las y dia man- 
tes. Cada estudio señala una nueva belleza y la obi a va mos- 
trando al mundo enseñanzas v encantos. 

El espíritu creador é 111111-~1 tal de los escritores de la Fran- 
cia del siglo XVII vive v anima sus obras, poi gue nn primieron 
en ellas su propio cai ácter, su personalidad \' su talento El 
báculo de oro con ll ue toca ron á las puertas de 1 a ignora neta, 
se hizo en sus manos mil ped azos, pero la puert a se a bnó y de 
aquel golpe bi otó una luz que fué llevada al mundo en las pá- 
guias de los "Pensamientos sobre la Religión", "El Misántro- 
po", 'Andrómaca y Beremce ", "Los caiacteres'' y "Gil Bias" 

;,Ha muerto Cervantes? ¿No está allí don Qui1ote como 
un monumento de gloria eterna? 8e m ul tiphca n las ediciones 
rle este ubre adnnrable v se agotan con rapidez asombrosa 
¿Es esa la muerte del hb1 o? ¿No, es más bien la aurora, el na- 
cnmeu to de esa gran obra en los bancos del trabajo, la en trad a 
triunfal del cnballei oso hidalgo en las multitudes? 

De los escaparates de caoba y vidrio de los hombres de 
pensamiento. el Quijote sacude el polvo de los años y pasa á 
ocupar modestamente un puesto de honor en el taller del obre· 
1 o. Este libro cumple su misión difunde su Ju¿ Y el autor 
se transfigura en uno como Dios del Arte 

Don Maicelmo Menéudez y Pelayo será glorificado por las 
futuras generacionas más que por las actuales El hombre al 
morir deja ne ser blanco ele la envidia La pasión ciega se tlu 
mina con los últimos destellos de las pupilas agonizantes. Las 
últimas palpitaciones de la vida despiertan al hombre á mejores 
sen tunien tos Lo que antes fue odio y egoísmo, se convierte 
en amor y hberahdad : lo que antes fue injusttcia se torna en 
Justicia. Lo que le quitarnos al hombre vivo se lo devolvernos 
al hombre muerto El co r azón late á compás y la razón, en 
virtud de esta transformación misteriosa, abre los ojos á la con- 
ciencia y al deber Los g1 andes hombres hieren sin piedad á 
aquellos que ellos consideran como émulos ó rivales Los pe 
queños no los comprendemos He allí porqué resultan una 
meuttra las biografías de los hombres que sobresalen en la la- 
bor del estudio y la meditación Volt aire llama á Juan Jacobo 
Rousseau ''un trapisondista", "un delator'', ''un rmsei a ble 
cuyo corazón no vale más <1ue su esptrrtu'", "el perro de Dtóg e- 
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nes atacado de rabia" A Rabela1s le llama "un filósofo ebrio, 
c1Lle solo escribe cuando esta borracho ". 

Byron, en sus memo, ias, hablando de la epístola ''sobre el 
Hombre" y "Las Meditaciones", llama á Lamartine "un qu í- 

dam á quien se le había antojado compararle al demonio y lla- 
marle cantor infernal" 

Es indudable que Menéndez y Pelayo fue más de una vez 
blanco de la envidia Su misma grandeza, cada día, por vir- 
tud de una ley universal, escalando más las alturas. atraían ha· 
era él el odio de los hombres CfUe se oscurecían con las Ilumina· 
ciones de su mente fecunda En orden á la idea que acabo de 
desarrollar en dos palabras, pienso que, para juzgar á Menén- 
dez y Pelayo, necesitaríamos la pluma de un Sain te Beuve que 
resistió á todas las tentaciones de la envidia _y del egoísmo 
¿Pero, dónde está esa pluma, Dios de la justicia? 

Saint Beuve es un et Itico un parcral. Los andrajos del 
poeta el los recoge y los exhibe, pero de tal manera, que en sus 
manos parecen más hm pios Cuando hay algo bueno que se· 
ñalar, ahí va él á cantar los triunfos del esci itor y su prosa vi- 
bra con más energía y do nosu 1 a Se complace en hacer re- 
saltar sus glorias, su pluma se desborda y va aromatizando, 
con su belleza misteriosa, el ambiente de amor que va dejando 
la lectura del poeta. 

Samte Beuve no se apasiona, no tiene escrrtoi es predilec- 
tos Son sus predilectos Borleau, Bossuet, Mon targne, Montes- 
quieu etc.: pero estos son los predilectos de la humanidad. 
Sus _juicios personales se amoldan más al común sentir que al 
propio. 

El no es un sectario. Leyendo sus obras de crítica, na- 
die puede saber cuál es su manera de pensar en religión, políti- 
ca, etc. Cuando habla de Bossuet se entusiasma y estalla en 
delirios <le admiración Cuando habla de Voltaire viste sus 
pensamientos con ropajes de mil colores y el clarín, poi ta voz 
de sus acentos, lleva sus notas muy lejos Zoilo es el instru- 
mento de una pasión msa na Sainte Beuve es el abanderado 
de la justicia. El uno m uerde hasta sacar sa ng re ; el otro, em- 
plea el bisturí, pero de manera tan delicada, que nunca á sus 
ojos ha brotado una gota de sangre, poi<] ue su mano hábil ~o- 
lo toca las partes infectadas. 

Don Marcelino Menéndez y Pelayo fue un gran et ítico de 
la escuela de Sain te Beuve Su obra acabada de erudición y be- 
llezas sin cuento, titulada "Calderón y su teatro'', bastaría 
sola para inmartalizarlo Está dividida en conferencias, así 
"Calderón y sus ci ítrcos,'", "El hombre", "La época y e\ ar 
t '' ''A t t l '' ''D 1· . " "D e , u os sacramen a es , ramas re 1g10sos , ramas 
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filosóficos", "Dramas trág1cm,", "Comedias de capa y espada 
y géneros inferiores" 

En la prrmera parte de la obra se descubre, á la simple 
vista, que Calderón fue juzgado en países extranjeros más hon- 
rosamente que en España El romanticismo alemán "puso 
sobi e su cabeza á Calderón, le declaró superior á Shakespeare 
y le consideró como el artista más grande que habían visto las 
edades, después de Dante". Fue tan grande ese poder mági- 
co que ejerció Calderón en Alemania, C)Ue Menéridez Pelayo ex- 
clama • 'Basta decir que Goethe, no contento con admirar las 
bellezas de Calderón, llegó hasta admirar sus desaciertos, llegó 
hasta á elogiar "La hija del aire" que, fuera de algunos deta- 
lles felices, en una aberración y un verdadero mostruo dramáti- 
co" En cambio, en España, se le llamó por un célebre escri- 
tor, "el tra vreso Calderón,', lo cual significaba, para q uien le 
prodigó esta fase, más propia para un escritor mediano, un 
gran elogio Moraiín (padre) ''combatió el mérito de Calde- 
rón y sobre todo sus Autos Sacramentales, juzgándoles inju- 
ria, desacato, poco menos que sacn1egro contra la 1·elig1ón ca- 
tólica'' 

El libro t evela una erudicróu asombi osa Más que "Cal· 
derón y su teatro", debió llamarse historia del teatro español. 
Tndas las obras, buenas ó malas, dramáticas, cómicas y hasta 
las del género ligero del teatro español, salen allí á relucir con 
sus g rar-ias y sus detectas, éxito de sus representaciones, impor- 
tancia y tendencia que ejercieron en su tiempo y la que ejercen 
actualmente en las inmensidades del arte nuevo. Nada se es- 
capa á la mirada del sabio horn br e de letras. 

Hay una parte de la obra, la última, que se titula "Resu- 
men y síntesis" y voy á msei tar de ella estos hermosos párra- 
fos, que son, a poste1 iori, el Juicio del autor sobre Calderón, 
obra llena ele vida y de la personalidad del esci itor. 

"Resum1endo,-dice Menéndez y Pdayo,-Calderón en al- 
gunas cualidades secundarias es inferior á Lepe, á Tirso y á 
Alarcóu , supera á todos los restantes, aun en estas cualidades 
inferior es, ó por Jo menos, va á la par con ellos en sus mornen- 
tos más felices, y tiene luego condiciones propias y superiores 
que 1o levantan á mcorneusurable altura y son las que vamos á 

indicar ahora Es la pnmera y prmctpal de todas la grandeza 
de la concepción, la alteza de la idea inicial ó primordial de 
sus obras. Así, por ejemplo, vano fuera buscar en nuestro 
teatro un pensamiento como el de «La vrda es sueño»; vano 
fuera buscarle también en todas las literaturas extranjeras. 
Además, Calderón es un poeta católico por excelencia. En lle- 
var cierta especie de simbolismo cristiano á las tablas, induda 
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b1emente obtiene el lauro en tre todos los nuestros. Es más 
en la histona de la aleg oi ía den tro de la literatura cristiana, 
habría que colocarle en puesto m uv cercano á Dante Tiene, 
pues, de ventaja Calderón, la g1 audeza de las ideas, el ngor 
sintético y comprensivo, cierto divinismo c1ue (especialmente en 
los «Autos sacramcntales») enlaza lo real y lo ideal. lo visible y 
lo invisible, lo tangible y lo intangible, el cielo y la tierra, lo de 
este mundo y lo del oti o, reduciéndolo todo á cierta unidad, y 
haciendo que todo concurra al mayor loor del verdadero Dios 
Pan, es decir, del Cuerpo de Jesús Sacramentado, título que 
el da á un auto suyo. Este sun bohsrno, á veces un poco est.ra- 
falario é inco ng ruen te, pero inspirado siempre por alto y supe· 
nor sentido y por un espiritualismo cnstiano, fü me y creyente, 
constituye la mayor grandeza de Calderón Por cada caso 
único en todas las literaturas de} mundo. él llegó, s1110 á crear, 
por lo menos á fijar el drama teológico, que será una smg ula- 
ridad, será una. excepción y hasta una aberración estética Un 
drama sm pasiones humanas, sin caracter nt afectos, entre se· 
res alegóricos, vicio y virtudes, ideas puras etc , pero que á lo 
menos es indicio de rigorosísimo poder ele fantasía y de un en- 
tendimiento capaz de abarcar las más altas uociones de la teo- 
logía y de la filosoiía, vestirlas (le forma estética y llevarlas á 
las tablas" 

''Tiene Calderón condiciones trágicas ermuen tes, que hu· 
hieran lucido más á no haberse encerrado, quizá por ccndicio- 
nes invencibles <le la sociedad de su tiern po, en una atmósfera 
hasta cierto punto convencional y falsa, donde en vez de la 
pasión real imperaban las preocu paciones sociales, donde la 
moral relativa se sobreponía á la moral absoluta, y doude los 
mstrn tos y las pasiones casi nuuca n se presentan francas, desa- 
tadas v 1 esueltas, sino cubiertas y veladas con dobles cendales 
de honor. de respeto á la oprnión etc. , \o cual les quita valer 
universal y eterno, y los hace incomprensibles en otros tiempos 
y en otros países" 

"Otra de las obras de Menéndez ,, Pelavo es la "Antología 
de poetas líricos castellarws'' desde la 101 mación del idioma 
hasta nuestros días Se comprende, desde luego. que la obra 
tiene que ser un estudio profundo, de terudo, vast o , la obra de 
muchos años en que el autor habrá terud o q uc i em over la vida 
litei aria de España, dormida quizás en viejos estantes, carga 
dos del polvo (le los siglos ¡ Cuánta paciencia, cuánto amor 
por el arte, qué energia µara llevar adelante una o\.ira tan aca- 
bada ; que infatigable lucha de la luz de los tiempos presentes 
con la som bra de los uem pos pasados ! Sólo una cabeza tan 
fuerte pudo mantenerse firme entre tanto polvo, tanta sombra, 
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entre í.an ta unlrfei eurra por las cosas que fueron. Es una de 
las obras más grandes por el esfuerzo ~ por el bien m apreciable 
que I eport ó á las leti as, librando del olvido eterno la memoria 
de los hombres c1ue en los to: neos de la m telig encia y del saber 
se cubrieron de gloria y la 1 efleja ron sobre esa adorada JCspaña, 
á donde van nuestr os 1'ora;,onPs I n só n de a m or Sólo el pró 
logo de la obra or u pu un libio de los XI en que está divido el 
primer torno Es ad unr able , para e n tcn der lo, para da1 se cuen 
í.a fiel y exacta d e ln expuesto en esa pa1'te ¡ffehmrnar, se1 ía 
necesai io tener á la vista las obi as citadas á cada momento 
Como A1:t01ogía es lo más 1 o m plet o qtw hasta hoy se ha cscrii o 
Han apat ecido en España. e n épocas a n ter rores, otras Antolo- 
gías, pei o todas según PI sen tu del mismo autor, son deficien- 
tes En 160.:; pubhcó una en Vallarlohd don Pcd ro de Esprno 
za, con el t ít ulo .Ie · 'F'lm es de· jHlE'tas ilust i es''. obra que fue 
calificada por GaJlardo · 'el hb: o de oro, el rna \ M tesoro ele la 
poesía Castellana " 

Menéridez v Pelayo dice 11ue esa obra es más bien un ál- 
bum de poesias (le escrrtores perlcnec1e~'.tes á delennrnadas es· 
cuela, á la cual pertenecía el a u t o t Esprno,1,a No puede ser 
completa una obi a agtega, en la cual faltan escrrtoi es y poe 
tas como (}a1 cilaso, Herrera, Fr a ncrsco de la Ton e y Bar tolo- 
mé At geusola Y razón tiene el sabio literato porque Antolo 
gía es como "el archivo literario por excelencia, testimonio fe- 
haciente de todas las tra ustot m acro nes del a t te '' 

Menéudez \ Pela yo pasó la 111 ayot parle <le su vida dedica- 
do al estudio De esa perseverancia y tesón ma prectables na- 
cieron esa m ul tií.u d de obras notables, que nos legó como he- 
rencia de su talento é ilustr actón Más con dolor profundo 
debemos consigna; que en la América La tina no se han recogi- 
do esas enseña nzns cnns1g nadas en sus obras i n mortales Y 
es lJ ue en Hispano A m érrca, t1esg rarrn d a mente, ha y cierto des 
dén por la liter a tut a española Ha, fiebre de alta ternperat u- 
i a por todo lo francés Arr mcouamos á Núñez de Arce, don 
Juan Vale: a. Espr._)11Cel1a, Zorrrlla. Pérez Galctós y colocamos 
en lo más visible de nuestras mesas de trabajo á Hugo. Dau 
det, Zola, Méndcz, ele Nos co m pl,1cernos \ tenemos ~l alto 
honor citar á ca da mst a n te á los escritores franceses 81 he- 
mos de citará un orador, nom bt a m os á Mrrabeau, Garnbetta, 
sin aco: darnos del gran ti ib ut» don Emdtn Cast.elar . Citamos 
á Hugo como el gran líneo v no nos acorrla mos de Fra v Luis de 
León, el primer l ít ico (le habla castellana Somos hasta serví 
les imitadores de los escr rtoi es franceses. Hnv una corriente 
de ideas, de gustos, de costu m br es constantes que nos vienen 
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Comprende un grupo electrógeno de la potencia. de 35' S HP. 

1NSTALAélÓN ELÉ(TRlCA. 

Bajo los ausprcios del Su p1 ern o Gobierno de la Nación se 
han nevado á e-abo importantes mnovacioues en el Laboratorio 
Quimtco ele la U ruver sidu d Nacional tendentes al mejoramiento 
de la enseñanza práctica v á la dr.tacróu c1e los elementos nece- 
sarios para el aprendizaje rle las nuevas as1g naturas del plan 
de estudios de la F'acul tad de Farmacia 

Ya en números a n tenores de esta revista habíamos mfor- 
marío á nuestros lectores de los proyectos que se habían conce- 
bido para m troducu- en los estudios profesionales las innova- 
cronos de q ue anterrorrnen te hemos hecho referencia, v ahora 
nos place dar á e oriocer. en lodos sus detalles, los C] ue se han 
I ealizado 

l Coiabor acton l 

PROGRESOS UNIVERSITARIOS 

San Salvudoi , 1 Y12 

de allende los Prrmcos, de est.e lado nada nos viene, poi que 
cuando nos viene, lo despreciamos 

Pero ha d.e venir alg ú u d ía el gusto por la lect ur a de los 
poetas v literatos españolf·s Y en ton ces podremos, conocer, á 
grandes rasgos, los mé: itos del g I an escrrtoi español non Mar- 
celino Menéridez v Pela . o 

Nadie más lleno de la vida de] arte Uurvei sal Su juventud. 
la pasó sobre los libros v en los p11rneros añusdo su augusta ve- 
iez desc ansó para siem pr e A la eú a d de vem tm n años fue 111- 

cor porado como 1111ern ln o de la Academia 1Lspañola. D11n Ra- 
món ele Carnpoam or dPcía que cuando él deseaba s a br-r alg0. 
1~n ve¿ de consultar lth1 os. consultaba l o n I\Iené1H1e.r, \ Pela, o. 

Muere lleno de vul a , vu époc a c1ue pudo pi n<luctr mucho 
más Hay ene1 gías que no f,P. agotan sino l·nn d (1\timn lati 
do del corazón. A I t e: minar· su jo1 nada en es te m uu clo. su 
pluma cayó de sus manos destilando aún la tm ta • o n que selló 
sus pensa nneutos ltn su ti ansforrnacrón á ese m undo desco- 
nocido, segmrcmos sus huellas sagrados para ofrecerle infinita- 
mente nuestras alabanzas y nuestro amor 

~NRT~:!UE CAÑAS 
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El motor es de cuatro cilindros, para g asohna, ligado por 
acoplamiento elástico directamente á la dinamo, y cuya poten· 
cia noi mal de 40 á 45 caballos puede \legar hast.a 55 según la 
calidad de esencia que se emplee Fue cousti urdo por la muy 
aci editada compañía Gnome, de París, tan I enom hrad a por la 
construcción de sus conocidos motores tipo para aviación 

La dinamo. c1ue ya hemos dicho es de acoplamiento direc- 
to al mo to i , fue const ruida por hi Corn pag me Générale électt i 
que de N a ncy lis te trapolar , <le excttacióu Shun l. lo que 
permite. además ele uua buena i eg ulacrón de coi nen te, emplear 
esta máquina para trabajos de elect: 11r¡uim1ca v electrometalur 
g ia espencralmerrte, que fue lo que se tuvo en mira cuando se 
encargó su construcción á la casa de Nancj: El nú mei o ele 
i evoluciones de la dinamo es de 900 poi mmu to, nú mei o que, 
en marcha normal. no puede variar poi r1ue, como hemos dicho 
el acoplamiento es directo, evitándose ele este modo las fuertes 
pér didas de energi« del acoplamren to por taja, y las variaciones 
sen si bles de velocidad <1 ue entraña dicho acoplamiento que da 
p01· resultado va naciones en el volt a je de la corriente La ro 
teucra sumunstrada por la dinamo, en carga, es de 28 kilowts, 
ba 10 una tensión de 120 volts 

E! tablero de drstrrbucrón del grupo comporta tres apara 
t os de medida electrornag néticos, a pei iódtcos un ampe, Imetro 
de 300 amperes que permite medir la m te n sidad de la corriente 
de carga, otro de 100 am pet ros pata el cu cuito cle la batería de 
acumuladores, y un voltímetro que, medran te un conmutador, 
puede ponerse en derivación ya sea con la dinamo, ya con la 
batería de acu muladares 

Corno pudiera suceder que poi un ac ciden te imprevisto 
disminuyese la velocidad de la dma mo durante la carga de la 
batería de acumuladores, par a evrtai la inversión de con rente 
é irn pedir la descarga de la batería sobre la drnamo, el tablero 
lleva t arn lnén un disyu n tor automático de mínima que suprime 
el acciden te 1 eferido, 

Todo los aparatos apuntados, lo mismo que los fusibles, 
dos swich de ruptura brusca, la reg ulacrón de la excrí ación y el 
reducto: ele pot.encral ele la batería de acumuladores, están mon 
tarlos en una hermosa plancha de mármol la que, á su vez en 
caja en un bastidor ele hierro mediante el cual se ajusta el table 
ro á la pared 

La conexión de la dmarno con el tablero ele drstrrbució» e: 
subterránea 

Contrg uo al rlepar ta mento en que está montado el grupo 
electrógeno se ha colocado la batería de acumuladores, la cual 
comprende dos tipos distintos de elementos al plomo. doce de 
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Para los trabajos de 1 :H1l!:1ugía, espectroscopia, corrientes 
de alta frecuencia y alta tensión, ect., ha sido encargada á la 
casa Carpen tier et Rhu ml« ll ff, de París, un poderoso can ete de 
inducción, tal vez el más grande que existirá en Centro Améri- 
ca. Este magnífico aparato, dotado de un interruptor mecá- 
111co de motor elécti ico, independiente, que marcha por corrien- 
te continua bajo 120 volts, permitirá obtener entre los polos 
del inducido chispas de un metro cincuenta centímetros de Ion- 
gitud, Lleva, además, este aparato un condensador de capa- 

APARATOS DlVERSOS 

Pata la realización de es las hermosas experiencias se ha 
hecho venir la instalación completa, la que tambiéu tendría su 
empleo en las de la te\efonía inalámbrica Ha sido summrstra- 
da por la casa Ducretet, de París 

ARCO ELitCTRICO CANTANTE 

El tipo de este aparato es el g1an modelo "Universal" que 
construye la casa Radrquet et Masaio t, ele Pai ís, arreg lado pa- 
ra proyecciones maci oscópicas y mrci oseó picas, la P! imeras pu· 
dierido ser de cuerpos transparen tes ó de cuerpos opacos 

La pantalla es de 16 metros cuadrados y no obstante es- 
tas dimensiones está construida de manera que fácilmente se 
arma y desmonta. 

El apara 1..o proyector es un auxiliar 111 dispensa ble en J os 
centros científicos modernos. Su instalación traerá provecho- 
sos resultados, tanto en el desarrollo de los trabajos científicos 
del personal docente de las distintas facultades. como en la efec- 
tividad de la extensió n univei sit.aria 

APARA'l'O DE PROYECCIONES 

una capacidad ele 270 amperios hora y sesenta y dos de 150 a m- 
penes-hora. su rmmst rados estos últimos por la casa Gt anime, 
de París Los primeros, acoplados, sumirustr au descargándo- 
se bajo un voltaje de 1'8 volts por elemento, una cantidad de 
energía igual á 7'9 caballos, y los del segundo tipo, bajo el mis- 
mo voltaje que los anteriores, 22'7 caballos. Puede disponer- 
se, pues, en la instalación eléctrica, de una potencia total de 
65 '6 caballos 

Estos números dan una idea de la importancia de la plan- 
ta eléctrica de la Facultad de F'arrnacia y Química de la U niver- 
sidad Nacional. - 
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Tal es á grandes rasgos la reseña del nuevo material cien 
tífico con que ha sido dotado el Laboratorio de Química de la 
U nivetsidad, elato que representa va una fuerte suma de din e 
ro invertida y por lo cual se ve que el actual Gobierno está dis 

Para los trabajos de a náhsrs por el m é to d o ele los hcor es 
titulados se han pedtc1o á la casa Aduet, de París, 36 buretas 
automáticas, del cual pedido ha llegado una parle ya al Labo 
rator io Pata el 1111:-,mu objeto se han pedido á Alemania Iras 
cos de tapón esmer rlado, de una capacidad desde 125 hasta 
5000 pru a 1 eac u vos El m rsrno departamento de análisis cuen 
ta con una set 1e de a pat a tos ele vVartha productores de hrd i ó 
geno sulfui ado v au hídrrdo cat bóuico, de la casa Adnet 

La balanza dé precisión par;1 pesadas rápidas conque ha 
sido d\,tadu 1 ecten temen te el Lab- .. ffalono, es el último modelo 
de la casa Collo t, de París Con este aparato, en una pesada 
<le precisión LJUe se hace en pocos seg u n dos, se alcanza hasta 
una aproxun ación de O 0001 g-t, Los pesos poi un mecanismo 
especial, se manejan desde elexterror de la caja 

La casa (:i-raner Lle París, especiahzada en mate nal pata 
eiectrohsis y galvanop1astía, envió para el Labora torro, un reos 
tilo de placas de carbón, que se emplean cuando en un en-cm 
to se necesita intercalar resisteuctas que deben variar p01 grados 
insensibles 

Señalaremos, entre otros apa r aí.os que el Laboratorio po 
sec, una caja ele control para medida" eléct rtcas ele precisión, 
pot medio de la cual se puede rleterminai con bastante exac u 
t.ud potencias eléctricas has la de 600000 wa t s La ca [a en re- 
ferencia con tieue un a m perimen tr» y un volrnett o electromagné- 
ticos y apei ródtcos y toda una sene de shun ts que permiten 
merltr in tensrdades y voltajes de cor: ien te contínua entre lími- 
tes muy extensos Este aparato ha sido construrdo por la 
acreditada ca sa Arnoux & Cha nvin de P,irís 

crdad 1 eg u la ble Es justo hacei l onst ar que esta espléndida 
donación, que cuesta de 8 000 á tJ 000 francos, así como las del 
aparato de proveccicnes, la del .u co cant au te v la batería 
de 62 acu m . dadores <le J a casa l-}1 a m me, han siclo hechas 
p01 el señor Munst i o de Relac10nv-., ICxteno1 es, Dr Manuel 
Cnst i o Rarnircz, cuyo en tusiasmo por los prop resos cien t í 

ficos (le nuestra Urnvei srda d es tan sincei o corno laudable x 
cl!g·n o ck 11111 ta ción 
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Es un hecho innegable y_ue la tuberculosis es una cnfei me- 
dad ernmen temen te contagiosa y lJUe se propaga con gran Iaci- 
lidad ; que s1 no se le detiene en su marcha progresiva, irá mul- 
tiplicándose cada día el núrner o de sus víctimas 

Convencidos (le esta g1an verdad, los higienistas de todos 
los países se preocupan seriamente por el porvenir de los pue 
blos, y aconsejan medidas sanrt ai ias severas para un pedir la 
pi opag acrón de tan terrible enfei meclad 

Aquí en El Salvador nada se había hecho en este sentido, 
s111ó hasta ahora que el Consejo Superior de Salub udad, cotn- 
prendiendo la gravedad del pelig t o, ha dictado medidas muy 
acertadas tendentes á mejorar las con dicio nes en que se en 
cuen ti a este pa ís con rospec to á dicha enfermedad. Pero Ial- 
ta mucho ¡:>oz hacer Hay que eru tu en det lucha ~1b1e1 ta y de 
cidida contra tan feroz enemigo 

He afirmado en 1111 antenor ar tículo <! ue el alcoholismo es 
una de las causas pt incrpales que factlitau el desarrollo de la 
tuberculosis, pues bren, hay que combatir ese vicio destructor 
por todos los medios posibles. El alcoholismo, no solo es el 
origen de muchas enfermedades, sinó que también es la causa 

lI 

MEDIOS DE COMBATIRLA 

LA TUBERCLil OSIS EN EL SALVADOR 

puesto á fomentar los estudios profesionales, ruorlei mzaudo su 
crg amzacrón y encausáudoles por nuevas vías que conducirán 
mdudablemen te á restablecer el crédrt o rle nuesti n primer ms- 
tit uto docente y á desarrollar nuevas energías que concurrirán 
á for talecei la vu.audad de la n ar-ió n 

Factor nn po. tautísm10 de este rno vrrnren to progresista de 
nuestra Uruversidad , es el aclual Subsecretarto de Instrucción 
Pública, doctor Gustavo S Ba1ón, quien desde su llegada al 
alto puesto oficial que ocupo, ha hecho sen ttr toda su influen- 
cia en la reauzación de las refoi mas in troducidas en la instruc- 
crón pública. A dicho fu nciona.uo se deber á, pues, en gran. 
parte la radical t ransfor macrón de los laboratorios de la Facul- 
tad ele Farmacia 
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del aumento considerable de la crrminalidad y la vagancia, co- 
mo antes lo he expresado 

Si es un hecho cierto que la mala alunen tación es una de 
las causas que facifüan \a propagación de la tuberculosis, con- 
viene reglamentar aquella en haciendas, cuarteles, talleres, co- 
legios, etc, á fin de combatir la depauperación, que facilita el 
contagio disminuyendo la resistencia del individuo La ah- 
men tación que recibe el jornalero es tusuficien te por su canti- 
dad y su calidad. Un i eg lameuto que determine la cantidad 
de carnes y vegetales que deben suministrarse á los trabajado- 
res es una medida sanitaria (JUe se impone con urgencia 

Siendo el excesivo trabajo causa inmediata del agotamien- 
to, se hace necesario dictar disposiciones que tiendan á norma- 
lizar aquel, consultando las condiciones orgámcas del mdivi- 
duo, con el fin de que no se agolen sus energías con menoscabo 
<le la salud. La reglamentación del trabajo se impone tam- 
bién como una necesidad 1mpenosa. Deben recomendarse las 
ocupaciones que rucum hen naturalmente á los dos sexos De- 
ben señalarse las horas de 'trabajo diario, sobre lodo para los 
<.IUe trabajan á jornal, ya sea en d campo; ya sea en las pobla 
cienes. El trabajo de la mujer en fábricas, talleres, ~te,, í.a m- 
bién debe ser 1 eglamenta do en cuanto á las horas de ejercicio 
El máximun de tiempo cine debe exigirse de ti abajo debe ser 
de 8 horas, calculando 2 horas para cada tiempo de la alimen- 
tación La hora de rngreso al t t abajo debe ser por la mañana 

á las 7 y la de salida á las 11 Por la í at de la de ingreso á la 
1 y la de salida á las 5 'Todo trabajo cxtraordmarro tuera de 
las horas reg larneutarras debe ser rem uuerado equrtattvameute: 
es decir, debe pagarse extra y antes de permitirlo debe consul- 
tarse el desai rollo físico y coridrctoues orgánicas del trabajador. 
A juicio de algunos paree-e ateutatorio á la libertad la regla- 
mentación del trabajo, y de ahí que en otros países se susci- 
ten esos lastimosos conflictos entr e el capital y la clase obrera. 
A mi juicio, másatentatorio es, ya que atañe á la vida indrvi- 
dual, la falta de aquella reglamentación, poi que hay hombres 
que únicamente aspiran al propio eug randecumen to de sus ne- 
gocios, s111 preocu parse de las con diciones en que los o hrer os 
ejecutan aus labores con grave perjuicio ne su salud muchas 
veces Por otra parte obligación del Estado es garanhznr la 
salud y vida de los asociados, y así como entra en la esíet a de 
sus más estrictas obligaciones la protección al trabajo, tam- 
bién, para que ésta no se quede en una simple utopía, debe 
reg lamen tarlo Así set ía más eficaz y positiva esa protec- 
ción. 

Gran paso se ha dado en ese sentido con la nueva Ley de 

LA UNIVERSIDAD 108 



accidentes de trabajo. Ella hará recordar siempre con grati- 
tud al patriota gobernante que la dió, 

Para combatir el contagio, que es la condición esencial de 
propagación de la tube: culosis, se hace nccesar io, en primer 
término, aislar por co 111 plet.o á los a tacados, esta blecien do para 
esto un sanatorio en un lugar de la República, que, por su si 
tuacíón topogtáfica y condiciones clim a tét rcas, se preste pa· 
ra ello. Mien tras esto se lleva á cabo, ele pion to, debe aislarse 
á los enfermos en salas especiales de los hospitales gene1 ales, 
destinando para su servicio útiles que no sirvan en modo algu- 
no para los otros enfermos. 

El establecimiento de dispensa tonos públicos para la clase 
pobre sería uno de los medios más eficaces pata favorecer la pro· 
filaxis de la tuberculosis Este mismo servicio tendría anexo 
uno especial de anáhses bactereológico de esputos, con lo cual se 
lograr ía el diagnóstico precoz de la enfer medad. 

Debe hacerse efectiva la denuncia de los casos de tu bercu- 
losis, para que las autoridades sanitarias vrg ilen á los enfermos, 
se aislen éstos convementemente y se hagan desinfecciones re 
petirlas de sus habitaciones y objetos de su servicios 

Conviene prohibir en absoluto, bajo penas sevei as, escupir 
en las calles y lugares públicos, para <Jue los tísicos no dejen en 
el pavimento el germen <le la enfermedad. 

El barndo de las calles, tal como se hace entre nosotros, es 
gravemente pet judicial á la higiene pública facilita la propapa- 
gac1ón del bacilo de Koch y otras bacterias patógenas. P1 eci- 
sa ordenar L[Ue se practique á altas horas <le la noche y previo 
neg o de las calles. 

En nuestros hoteles y can tmas, debe exrg ii se la desinfec- 
ción frecuente de los útiles que se destinan para el público 
Los platos, vasos y demás objetos de mesa deben ser sometidos 
siqurera una ve¿ al día á una alta temperatura. Esto se pue- 
de obtener haciéndolos hervir en agua con una solución de bi- 
carbonato de soda, por lo menos, durante 10 minutos. 

El dinero es vehículo que propaga en grnn escala las enfer- 
medades: debiera exigirse su desiutección en las tiendas, alma- 
cenes, oficinas, etc., para disminuir su acción perniciosa. 

Debe combatirse sin lregua la ig norancia que reina sobre 
la manera como se verifica el contagio ele la tuberculosis. Es- 
to se logrará poniendo en juego la propaganda por medio de la 
prensa, la cual comprende la publicación de mstrucciones po- 
pulares sobre la enfermedad y su contagio, curación etc., que 
sedan con venien temen te distribuidas entre el público. 

Ya que he llegado á este punto, trataré de una importan· 
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'l'engo el honor de elevar al couocimieuto de S. E. esta re- 
seña sumaria del desenvolvimiento de la legislación social en 

Señor Mimst.ro 

24, Ruedes Petrtes Ecunes 
París, Mayo 3 de 1912. 

R V. CASTRO. 

Aunque de una rna net a imperfecta, creo dejar demostra 
do como la tuberculosis toma cada día m avor 1t1c1 emento en 
nuestro país, con vn tiéndase en un te: rible azote, que influirá 
<le una manera poderosa en la parahzactón de uuestr o progreso 
puesto <1ue dicha enfermedad, invadiendo las diferentes clases 
sociales, diezrn a los elementos más jóvenes y destr uye las fuer- 
zas más poderosas, de que tanto necesita el país para alcanzar 
grandeza y pt ospei id a d Creo también haber dicho lo sufí- 
ciente sobre las causas á que o lcdece aquel incremento, al cual 
debe oponerse una bar ret a mtranqueable 

Reconozco q lle 1111 labor es msuficten te y aún tal vez ineficaz 
ti atándose de un cuestión tan importante y de pt ocedumen tos 
complicados y difíciles <le practicar con escru pulosid ad, á fin ele 
que pi oduzca n el beneficio que se persigue 

.;·:· * -,:- 
sona sana. 

te cuestión, la de la enseñanza obhg atorra de la higiene en las 
escuelas v colegios, ya sean públicos ó pi ivados. 

La salud de las futuras generac10nes depende en gran par- 
te de los couocuuteu tos higiénicos <1 ue el niño aprende en la es 
cuela Sin esos conocimien tos previos, toda p ropag anda es 
estén! 

Urge taubrén que el Sup i emo Gobierno se ocupe en la or- 
gamzarión de la Liga Nacional con ti a la tuberculosis, acorda- 
da en el Primer Congreso La uno Americano, en el cual tuvo 
represeu tactón nuestro país 

Por medio de conferencias públicas de vulg artzación cientí- 
fica podría lograrse mucho en la profilaxis de la tuberculosis, 
llevando el conocinuen to al pubhco <le lo grave de aquella en· 
ferrnedad y de los peligros que ofrece el con tagto para una per- 
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Leves -~En el curso del año último, fueron votadas cua- 
tro g1andes leyes que reglarnantan el aprendizaje, el contrato 
de trabajo, así corno las condicioues del mismo 

Las co n dtcto ue s, ef er tos, los modos de consta tación del 
cun tra to de trabajo, así como las obligaciones respectivas fue 
ron reglamentadas en B~spaña por una Lev del 17 Üt: JUlt0 r1c 
1911 

En Su11,,t, la Lev }TedPr,tl del JO de mar zo de L'Jl L, vino á 
completar el Córlign Crvrl de ese país, µor la adición de dispo 
srciones especiales sobre d ( un trato del ti ahajo v especialmente 
;';()()\<¿' las couveuciones LOkt-t1vas 

La Ley 1rnpenal alemana del 27 de drciem brc de lCJll, (1ue 
modifica el artículo 114 v l( 1:s s1g uien tes de la ' Gewe rbeo rd n un" 
(Códrgo Industrial), r omjilet a las drsposictones relativas á los 
Iib r os de apunte del sala no. á la asistencia de las escudas d~ 
perfercro na mien to, á la el u r ación del tt a ha j, 1, al pago de los sa- 
lartos v á las 1 elaciones L:nti e pat: oues v empleados ( Jl.r a lev 
alemana del l+ de dictem bre del rmsnio año, reglamenta las 
condiciones dd tr abajo en la in d ust i ia á dormcilio (higiene , 
seg u r id ad de los obi eros, de los trabajadores á rlorn n iho, en 
misrones técnicas. rnspecctó n , etc ) 

En fin, la org aurzacrón de la colocación gratmta es regla 
mentada por un texto y adoptado este último en m avo de 1911 
por el Landtag (Cámara de Dipu tados) de Finlandia 

P1 o vectos de Le11 -Desr>ués del 14 ele tebret o de 1911, la 
Cámar arle Dtput arlos ne Ltalia, se ocupa de un provecto de 
Lev qut· t1encta á facihtru y á fomentar la enseñanza protesio 
nal v á au men tat las subvenciones acorr1adas á las escuelas de 
ed ucacrón técnica 

F:l contrato de t1 a ba ¡o ha sido objeto en España, de un 
nuevo pr oye. to pr esen ta do al Senado el 16 de julto de 1911 

En Suecia, debido al fracaso ele diferentes pt oyer tos sobre 
e\ contrato colectivo presentados Rtksdag (Cámara de Diputa 
dos), el Gobierno ha presentado el 18 de marzo de 1911, un 
nuevo texto que se refiere á las condiciones y á la duración de 

I ~co.NYENCI< >Nl<:S h'.l<;LATIY A~ AL TRABA]{) 

Europa, stg uieudo la lista de las principales leyes votadas d u- 
1 ante el afio l<.)11 en relación con ot ras del añ» anterior ele con 
formrdad con los datos pu bhcarlos en el· 'Deu tsche Rundschau'' 
Esta I eseña puede corn plet arsc ulterior men te, poi un análisis 
de los textos que µ1·esen ten pat ticular rm por ta ncra. ) a sea prn 
las tunovactoues legislatn,as ó por lo extenso de su campo de 
a ph Gl.CI() 11 
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El trabajo de las mujeres y de los niños, el trabajo en los 
almacenes, en las minas ó en los fer rocarrrles, la higiene y la 
seguridad, así 'como el reposo hebdomadario, fueron objeto 
de leyes en nueve países, en cinco otros, están actualmente so 
metidos al exámen de los parlamentos respectivos, los provee 
que reglamentan sean algunas de esas cuestiones, sea o las con- 
diciones del trabajo en ciertas industrias 

Leyes -La reglamentación del trabajo <le las mujeres y 
de los niños en los Países Bajos ha sido modificada por la Ley 
del 7 de octubre de 1911 (modificando la Ley del 5 de mayo de 
1889, promulgada ya por la Ley del 19 ele julro ele 1909). Los 
niños menores de 13 años ó los su jetos aún á la asrst.cncia esco- 
lar no pueden ser admitirlos al ti a bajo :illl trabajo de las mu 
jeres y de los adolescentes en las fábricas y talleres no puede 
exceder de 10 horas citanas 111 de 48 horas por semana, euti e 
las sets de la mañana y las 7 de la noche La Ley reglamenta 
además, en coufoi midan con la convención de Berna, las coridi- 
~10nes de ti a bajos nocturnos de las mujeres en los Países Ba- 
JOS. 

De acuerdo con las disposrcrones de esta Convención, la 
que entró en vigencia el 14 de enero de 1912, vanos países fir 
mantes de esa Convención han introducido ya en su legislacióu 
en el curso de 1911, las modificaciones necesarias para asegu- 
rar-e-salvo las excepciones p1 evistas-e-la prohibición del trabajo 
nocturno de las mujeres en la industria Tal fue el objeto de 
las Leyes del I? de diciembre de 1910 en España, 21 de febrero 
de 1911 en Austria, 10 de agosto de 1911 en Bélgica, 21 de ju- 
lio ele 1911 en Hungría, y del Decrero Ley del 24 de junio de 
1911 en Portugal 

En este último país, un Decreto Ley de 8 ele marzo de 
1911, instituye igualmente el reposo hebdomadario á favor del 
personal de la mdustrra y del cornercro 

En lo que concierne á la p1 otección obrera en la industria, la 
Gran Bretaña, por el Shop Act del 16 de drcietn bre de 1911, 
modifica y extiende las Leyes de 1886 á 1904 relativas al trabajo 
en los almacenes y fija además la duración máxuna del trabajo 
á 60 horas por semana y á 68 horas si se corn preuden los re- 
posos y las horas suplementarias. 

En las minas, la in tervención legisla tiv e-? es manifestada por 

Il. -REGLAMl0N'l'AClÓN DEL '.rRABA TO 

los contratos, su in terpret acióu, las obligaciones que se deribau. 
y prolnbicndo toda cesación de trabajo y todo "boycottage" 
durante la vigencia de aquel. 
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el voto 19 de la Ley Austriaca del 26 de drciern bre de 1911 que 
completa la disposición de la Ley <le 21 de jumo de 188+ sobre 
el empleo de niños, niñas y mujeres en las minas; 2º de la Ley 
belga de S de junio de 1911. que modifica las leves de 28 de 
abr'il de 1810 y de 2 ne marzo de 18~7. cuyo título II especial- 
mente, indica las oblig acioues de los concesronai ios en cuanto 
á su personal obrero, 39 de la Ley española de 27 de diciembre 
ne í910 que fija el máximum de la duración del ti abajo subte- 
rráneo y las condiciones ele ciertos trahaios parbculares, y 4,9 
del Coa! Mines británico de 16 de dicicm bre de 19] 1 que codif 
ca v modifica en ciertos µun tos las leyes de la ma tei ia. 

El personal de los fer rorarrrles vió rnejorar su situación en 
Ltaha por la Ley de 13 de abril de 1411 

En cuanto á la higiene y á la segundad de los trabajado 
res, la Grecia ha votado una Ley general en drciernbr e úlumo , 
la Gran Bretaña ha indicado por el Rak-Flok-Act las condi- 
ciones de empleo de los desecamientos de algodón, y los Países 
Bajos, por una Ley de octubre de 1911, ha reglamentado la 
higiene y la seg urid ad de los obreros empleados en la talla de 
piedras 

E116 de enero de 1911, Hungría prohibió la fabricación de 
los fósforos, fabricados con fósforo blanco 

Provectos -En Dinamarca, el Ministro del Interior pro- 
puso con fecha 8 de febrero de 1911, un proyecto que tiende á 

modificar la Ley de 1901 sobre la 1cglamentación del trabajo, 
refiriéndose especialmente á lo s1gu1ente· edad de admisión al 
tt abajo (14 años), salarios md ustrrales á dormciho, duración 
del trabajo de las mujeres y de los niños, mspección del traba 
jo comunal y central, etc El Gobierno danés ha mser tad o 
además en ese proyecto las drsposiciones esenciales de la Ley de 
12 de abril de 1889 sobre la prevención de accidnetes en las fá- 
bi icas, así como las de la Lev de 22 de abn1 de 1904- sobre el 
reposo hebdomadario " 

La Cámara de Diputados española adoptó el 27 de marzo 
ele 1911 un proyecto <1ue tiende á fijar el número de lugares á 
poner á la disposición del pei sunal Iemenmo en los almacenes, 
esci rtortos v tiendas 

En cu~nto á la regla m en tación del ti a bajo en las divei sas 
in dustrtas, se pueden crt ai dos provectos (provecto danés de 
de lS de m a rzo de 1911 v proyecto holandés de 7 de febrero ele 
Flll) y_ ue tienden á reglamentar el trabajo en las panaderías, 
y en µa1 nculai prohibir el trabajo nocturno cerno igualmente 
referrr las coudtcroues del I eposo hebdomadar io, lo que es dig- 
no c1e ser tomado como ejemplo no solo por el Salvaclo1 sino 
por los grandes países de Europa 
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Ley En Es p a ñ a, u n a Le y de 1 9 d e J t ¡} 1 o d e l 911. 1 n s ti tu I e 
cárna: as ele comercio é id ustr ias, á lo menos una por provincia, 
que constituyen ser cuerpos co nsultattvos encarg arios de pr e 
sentar pro} ect os de reft» m a, for m z,1 est.ad istrcas. etc 

P, o vecto - ~\ Re1chsl;1g alemán arlnpt.ó en 7 de d1ciern bre 
de 1910 un proyecto de II de febror o del mismo año, snbiP las 
cámaras r1e tr a b ajo, los óiganos rk corirrlacró n, etc 

IV -REPRESB~KTAl.'T0-:-,¡1cR Jí._TRímC'.\8 PRoPOR.L'IONALE:S 

Leyes -Un Decreto-Ley poi t uz ués de 6 de diciembre de 
1910 i eco noce á los obr er os así corno á los pa t r one s el derecho 
rle coalición, lo que se ivhusa genr1alrnente á los empleados} 
u bt eros de los ser vicios p ú b 1 reos 

P1tJ_1'ectos.-Un ¡,tmecto <k ~~ de m avo de 1911 tiende á 
au men t ai en la Gian Bietaña la ca pactda d de los smdica tos, 
au torrza ndo á los r__rradc Unions bajo ciertas condtcioues, rle 
u uhzar su haber en algún 11hjetn po\ítini 

En cuanto á las coo pe i a ttvas, conviene señala: A) los 
t, es p: ovectos p1 esen ta dos en Aust na á prmcrpio de novrem bre 
último. q ue se r efiere el pr nncr o á Lo<lificar el conjunto de las 
drsposrciones legrsla tivas de ca: ácter genei al en m a terra de coo 
pez acró» , el seg u n d o que p1 evee la Iu ndacróu de un inst.itut o ge 
neral de cr édrto pata las cn1>pe1a.hvas \ el tercero que establece 
medidas fiscales especiales á bvr>1 de estas asocraciones , B) un 
p1 oyecto danés de 13 de m a i zn de 1911 \ un pt ovec to italiano 
r1e 9 de marzo del mismo año 

lII -A1~RT.l'A1\IlE~'l'U8 PR()li'ICSIONALICS 

Reviste:'. aún in ter és de m enc to n ar un pi oyect o de Ley de 
-1- de or t u b1 e de 1911 sobre el t t aba 10 en los hoteles, 1 est au ran 
tes I' rlespachns de bebidas en Dma m at r a , un pi oyec to <le Ley 
de 15 de agosto del 1111smo añ«, au tot iz au do al Secr e tai io r1e 
~starlo ele la Gran 81 e taña ele redacta I un 1 eg lamen to sobre 
el t, ah;q11 en las fá br reas de algrnli'in, ot1 o pt o vect o de Lev <le 
28 <le enero del susndicho año- rela uvo á la p1 uteccrón de los 
trabajadores ocu pados en los ca: garnE ritos , en las descargas 
de los vapru es de Holanda (C'dad <le art rmsró n, hrn et as ele í.i a 
bajo, ti abajo dorrumcal, hrg icue \ segu11da<l, pagt> de sa lai ros. 
1nst1tuc1ón de co mrsrones (le? t rab a jo en los p uei tos, etc) 

Y en Aust i ia, Pl prover to de 8 de marzo <le l CJ11. 'l ue m o 
.htica el at tículo 74 del Código Jnduslnal. tres nuevas medidas 
relativas é"Í. la h1g1Pne, á léi :,:pgu1 ní a d (rns tal ación ele las máqui- 
nas, aires rle los locales, etc ) 
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En el <1011111110 del seguro, la actrtud leg1slahva en Europa 
se mamfest ó lle una m a nei a par ucula r en el cut so del año 1911, 
siete países han adoptado sobre este punto dispostcrones im- 
portantes. rustu.uyendo en ello una nueva nrgan1zac1ón Jtn 
otros siete países. el Parlamento ha sido invitado á adoptar 
provectos sobre la matei ia 

Rl Cór11g o de seg u ros de o bi et os ,\el 1 m peno Alern á n , pro- 
m u lg arlo el 19 de julio <le 1g11 (Reichsvers1cherungsorclnung). 
tiene por nh1eto reu nu v umficar las n umct osas leyes sobre ll•S 
seg uros de obreros votadas desde 18~3. con las modificacioues 
que hava n suf ido Sm pe: ju drcar á los pr111c1pws org ámcos 
ne la inst rtucrón, se l11111ta á aumentar el rlom11110 ele los seg uros 
y á modificar los totales de las 1nde1111117,acH?t1es IBl nuevo tex- 
to extiende el beneficio <le los segu1 os clt· enfermedad de los 
obr eros agrícolas, á los criados y á otras personas asumladas 
(la van deras, cos tu re ras. m ujeres de se rvrcro, Ptc ) así corno á 

los obre: os que trabajan á dum iciho -' á los ti-a baja doras nó- 
mallas Lnsttt.u , e el seguro de las viudas \ de lus huérfanos \' 
crea una u1 gan1zanón arl mnust: a uva de corijuu to. agrupando 
las au tor ulades encar-g a d as riel seguro (Ve1steherungs01ctnungs 
behoerden), á saber la oficma de seguros. la oficina principal 
de seguros y las oficinas de lm1 V:stados que corn prenden el Irn- 
pe110 de Alemania Estos c11ve1 sos órganos están encargados 
de la aphcactón de las partes de la Ley tiue escapan de la com- 
petencia de los órganos orrlinai tos del seg uro \ del 1 eg lamento 
de las contestaciones 8\ Códtgo Alemán com preude seis lt 
bros: seguros de eufer med ad. seg-u1 os de acoden tes, seguros 
de invalidez. seguros de viudas , huérfanos, informes de los 
establecimientos de seg ur os v pi oced mnen tos Ese Código es 
precedido de una Le, i11t1 od uctiva gue det er mtua las cnn<l1C10 
nes y la entrada en v1ge11c1a de la nueva leg rslacióu 

En cuanto á 'as drversas ramas de los seguros en Alema 
ma, ellos han d ado lugar· á la votación de vanas leves y á la 
presentación al Rerchstag de un g1an númei o de proyectos 

En la Gran B1 etaña, es la gran Ley de 16 de Dicre m 
br e de 1911 sobre los seg ur os mvalidez, enfermedad. etc que 
sujeta á la obligacrón del seg uro <le lodos los sala nos 

La Ley de Luxemburgo de 6 de ma:- o de 1911 g ue ha m o 
dificado y completarlo la leg1slac1ón de los seguros soctales j 
<¡U_"' al mismo tiempo 01gan1/Ó P] seguro co n tra la invalrdez j la 
VE'Jez. 

D:n Noruega, dos leyes (9 de julio y rn ele. agosto de 1911) 
han modificado los textos en vigencia sobre el seguro con Li a la 

V -SE(~l'.ROS DE ORRKlWS 

115 LA UNl\'l~RSIJlAD 



enfermedad y contra los accidentes de los obreros y de los pes- 
cadores 

En Suiza, la Ley federal de 13 de jumo de 1911, ra trficada 
por el voto popular de 4 de febrero de 1912, presenta una irn- 
por tancra particular al doble fin que persigue primero, ella fo- 
menta el seguro couti a la enfermedad, acoi dando subsidio á 
las cajas que tengan por objeto de garantizar este nesgo; se 
gu ndo, organiza el seg u ro o b1tga tono con ti as lo:':' accidcu tes en 
un gran uú mero ele ind ustr ias y de oficios y crea una caja fede- 
ral denoruin ad a "la cap nacional Suiza en caso de accrdení.es". 
dotarla de la personalidad moral v ubicaba la sede social de ella 
en Lucerna 

Esta caja puede u tihzar el concurso de cajas locales recono 
cidas por el servicio de seguros rle enfermedad, estando á car· 
go ele ella el reembolso de los gastos La caja nacional recibe 
su bvencio nes del Gobierno federal bajo distm tas formas. 

En Rusia, la Ley de 20 de n ovrern bre de 1911 ha organiza. 
nizado el seg uro de la enfermedad 

!Bn materia de [ubilaciones obreras, la Ley alemana de 27 
de diciem bre de 1911 somete al segut o á todos los empleados 
que ganen menos ele 5 000 marcos al año de una edad que va· 
ría en tre 16 v 60 años Un,1 Ley belga de S de 3unzo de 1911 
sobre las pensiones de anciamd ad de o bt eros mineros, organiza 
las cajas de pt e1'1s1ón sostenidas por las donaciones. de obreros 
y patrones, las que acuerdan á la edad de 60 años una jubila 
ción de 360 francos anuales y á los 55 años á aquellos obreros 
que llenen ciertas con dicio nes de mca pacid ad 

La Ley b ntánica del 18 de agosto de 1911 ha modificado 
suscmt amen te la Ley pi incipal de 1908 en lo que concierne la 
evaluación de los I ecursos del candidato á la pensión y la deter- 
rnmacróu de la el u ración de 1 esidencra en el territorio bri támco 

Proyectos.~En It alra, un proyecto de 3 de ju1110 ele 1911 
tiende á ati ibuir al Estado, bajo ciertas coudrciones, el mono 
polio ele los seg u 1 os de la vid a 

La Cá mai a Austi iaca ern pczó á discu tu el 23 de noviem- 
bre último el provecto sobre los seguros sociales. pr esen t ado 
con fecha 5 de octubre del mismo año 

En m a tei ra de acciden tes, los Países Bajos se proponen 
modificar y contem pla r su Ley de 1901 (proyecto de 7 de jumo 
de 1911) y Portugal asegurar á los ob rei os las reparacio 
nes ele los daños á los que pueden tener derecho. 

La Duma Rusa ha continuado. en el curso de sus sesioues 
de 1911 v en especial en la sesión de 2 ele mayo de ese mismo 
año. la discusión del proyecto de 25 de JUt110 de 1908 sobre los 
seguros-nccrdentes Un proyecto italiano ele S de diciembre de 
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Leyes -En Alemania, la Ley de 14 de dn-iem hi e de 1911 
revoca la Ley de 7 de abril de 1876 sobre las cajas de seg ur os 
que es tán sorn elidas á la ley del 13 de m avo de l 906 so bt e el 
con tt r¡J de segu1 os 

Provee los -En Halla, la Cám a: a discute a lterua uva men 
te desde el .:!1 ele drcternbre de 1910 un proyecto de Ley que 
modifica las disposiciones de las Leves de 1901 y de 1qo7 subte 
los fondos vrtahcios ó rentas de supervivencias y asociaciones , 
sociedades de repartición. 

ll}ll) prevee Ia extensión de este mismo seguro al pe1 sonal de 
la ag ucultura y dos proyectos austr iacos de 8 de marzo de 1911 
proveen igualmente los seguros accidentes y de enfermedad de 
la navegación y pesca mart tuua 

En cuanto á este mismo segll!o-enfermedad, un nuevo 
proyecto holandés acuerda úrnca men te mdemmzactones de en· 
ferrnedad, gastos médrcos v ta: rnacéutu os así como la m dem m 
zación g enei al lI:s te pro ver to compren de dos textos drstm · 
tos el proyecto de ley sobre los consejos que ot·gan1zan el Iun- 
ciouarnien to de esta rama de seguros v el proyecto sobre los 
seguros-enfermedad que determina el rol de las caps. las oblr- 
gactones y los derechos de los patr onos obreros 

Un provecto de orden general, pt esen taclo en los Países 
BaJOS el S de m a vo de 1911, instituye el seguro obligatorio r 
facultativo contra la invalidez y la vejez, <le acuerdo con el sis· 
tema de la t.riple con trrbución del asegurado. del patrón y del 
Estado La obligac1ó11 del seg ur o atañe á todo iudivid uo de 16 
y más años de edad que goce de un salario anual de 1 200 flo 
rmes l~l 1111 porte de la 1 en ta seria pi opoi croual al n ú mero y á 
los totales de los depú:"-ttns efectuados 

En cuanto el seg in o cnnt1 a el "< homage " (suspeusióu del' 
traba10) este es previsto en Ftnlandia por un proyecto presen- 
tado en la Cámara en el curso de las sesiones de Julio de 1911 
Este seguro tunciomu á con la avuda de las cajas de socorros 
que mm prenden salan ad os de 18 ü 60 años, distribuvéndoseles 
indemrnzacrones iguales cÍ. las dos terceras partes del salarro de 
la jornada del aseg urado , pero con un m írnm um de francos 
O 60 v un rnáxunun de francos 3.75 drai ros dura n te 9() días 
anuales 

E1 Parlamento no, uego ha sido 111 vitado, por un proyecto 
de 25 de febrero de 11)11, á prolongar por un nuevo período <1E: 
cinco años, la validez de la Ley de 13 de junio de 190S relativa 
á los seguros del "chornage " 
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"I'ernendo est;e Consulado <i-eneral la jurjsdrcción de toda 
la Francia, me permito, señor l\lin1stro, ser más extenso en el 
presente infot me, en lo referente ~í. la parte francesa, para enu- 
merar á S. E. las prmcipales Leyes ó pr oyectos de Ley presen- 
tados y votados en los Parlamentos de esta República en los 
últim os años y g ue tienen relación con la reseña que elevo al 

Proyectos ~En Austrra, 1111 pi ovecto <le 6 de octubre de 
191J acuerda ciertas exenciones de un puesto á las habitaciones 
baratas 

En la Gran Bretaña, un proy er to de 9 de febrero de 1911 
tiende á la org autzactón de aloja mten to pata los obreros ancra- 
nos Las autoridades locales está a utorrzadas á constttuirse 
en un "comité de habitacrones" para construir casas cuyo cos- 
to 110 podrá exceder <le.~ 000 francos v el alqrulei francos 3 10 
por semana 

En Halla, un proyecto de 7 de diciembre de 1910 facilita 
la construcción de habitaciones batatas en crertas provincias 
desprovistas de org anisrnos de este género, y un proyecto de 
II de feb1T1·0 de 1911 rr orrnga las excenciones fiscales de las 
que aprovechan en Roma las habrtaciones baratas 

.El 28 de abnl de 1910, el Gobierno italiano ha presentado 
un proyecto de Ley sobre los bienes de Iarmlias, mspn ándose 
de los principios de la Ley francesa ele 12 de julio ele 1909. 

Le_res.-La asistencia á las mujeres part urien tas ha sido 
objeto de diversas drsposrciones en las leyes r proyectos sobre 
el seguro-enfermedad ó la invahdez En Ltaha, una Ley espe 
eral sobre la materia de 17 de juho de 191fl ha organizado en 
Roma una caja de maternidad 

En cuanto á las habitaciones baratas, la Ley española 
de 1911 favorece la construcción por torio un conjunto de 
medidas adquiridas de la legislacióu de otros países (constrtu- 
ción de asociaciones y de comités ele fomento, concesiones g I a· 
turtas del Estado y de las Mumcipahdades, exenciones fisca- 
les, etc ) 

En la Gran Bretaña, la Lev de 14 de drciem bre de 1911 
acuerda ciertos p11v1legios á los -conttatos de alquiler que con- 
ciernen á las habitaciones bar a t as en Escosta 

VII -A8rnTl:<~NCIA - HAHT'l'Al..'TÚNES BARATAS.- 

Un proyecto danés de 4- de octubre de 1911 se refiere ex 
clusivarnente al con ti ol de las cajas de ahorros 
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co nocnmento Lle ese -;\J1111sLc110 sobre el desen volvumen to de la 
kg1slac1ón social en Europa 

Contrato de a p ren d i sa re  -Con fecha 27 ele febr ero de 
1911 se presentó una proposición de Lcv sobre el a pren dizaje 
d e los cursos pi ofesio nales en Francia y en .~O de m a i zo de ese 
mismo año o tra proposicrón de Li'Y sobre la 01 garnzactf)n de la 
enseña n za pi otesional 110 dejando dé señalar asmusmo <Jue el 
proyecto de Ley relativo á la enseñanza técnica, industrial y 
Lome1 eral, presentado á la Cámara 'de Diputados poi el Mmus 
t I o de C om ere 10, en fecha 13 de l uho c1 e 1 905, i evrs te un a vital 
1 m porta neta 

Contrato coiectiuo de trabajo -El Munst ro del Tr abajo 
de esta República, con techa TI de Junto de 1911, pr esen tó á la 
Cárna i a de Diputados un proyecto de Lev I ela tivo á las con 
vericiones colectivas del t t abajo 

Coiocac rón -IBl pt i mero de diciem bre de 1911, se propu 
si) un Jffü\ er to de Lev que tiende á modificar ciertos artículos 
del Código del rr1 abajo v de la prevtstón social, relativos á las 
agencias de colocaciones ( It r o proyecto de Ley fue sometido 
al Senado el 22 de nuvrem ln e de l lJlo, re};!"la mentando las agen- 
1·1as que aseguran la colocartón del personal de los tea ti os, de 
los circos, clé los m usic -halls \' de otras ern pt esas ele espéc taculos 
públicos 

Sala» tos ~-Presenti'Jse c,rn techa 5 de juho de 1910, un 
proyecto de Lev, que tiene po: objeto asegu1a1 un m ím m o de 
existencia á. los trabap1lures de am ho:-:. sexos Y el li de no- 
viem b re riel mismo año :-l" presentó o t: o pi oyer to relativo á la 
inst1t1.v1,)n de la 1Dfnar1a de ocho hm as y de un salario m íuirno 
pa1 a todos los , >b1 e1 os, o ln eras, empleados ,, ern plearlas Con 
el mismo objeto. se presentó otro proyecto el 5 de dictern br e 
del susodicho año l~n cuanto al salar io mínimo de los obre· 
ros v obrei as del Estado así corno del personal secun da r ro, se 
presentó igualmente un proyecto de Lev el 30 de noviembre del 
citado año l:CI 10 de Jlllll•l del año precedente al mencionado, 
se pn•sentó asumsrno una p1opns1c1ón de Lev, relativa á la ms- 
trt uctóu de ccmrtés p1 ofesioria les encargados de establecer los 
salarios mínimos de los o breros á dorrur iho , el 25 de ese mismo 
mes se pt esen tó otra pi o posrctó n qlle tiende á pt o teg er los sa 
la1111c.; rle los ti ab ajadore- y trabajador as á dormcili« 1 el 7 de 
no viem bi e del año 1911 pr esen tóse o t i o pr over to de Ley que 
tiende á modificar los t í t nk.s III v del libro primero del Código 
del Trabajo v de la Prevtsión Social (salar ro de las ob i eras á do· 
m ictho en la indust: ia del vestido} El 21 de 3umo del L)l{) st. 
presentó además u n proyecto de Ley que se refiere al estableci 
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miento de un salario m ím m o para todos los obreros empleados 
en las rn In as Iruucesas 

El 2R de no vrem bre de l lJlO, se p1 escntó un p1 o, ec t o 'I ue 
tiende á modificat la lev imperial fra ncesa del año 1800, la que 
det errmna la pnt ctón em bar gable <ic los sueldos de los empleados 
públicos 

Reglamel!taodn del !1 a/iaro ~Un pro\ er to de Ley que 
tiende á 1 educirá diez ho: as la d u i ar ró u normal del t1 abajo de 
ios ol» UO$ ad\.\ltos en los es.tablecinuen tos m dustt tales, fué p1 e- 
sentado á la Cámara <le Diputados lHlt PI Muust: o del Traba30 
el 7 de julio de 1910 Otrn pro1 er t» de lI de n ovie m bre del año 
próximo pasado l L 911 J se 1 ctiei e al est ahlecumen to del reposo 
del segundo mediodía del sábado en las tnrius t: 1a,:,, pt incipal- 
mente para los obreros adultos Un tercer p rov er to de 7 de 
julio de 1910 tiende á est ablcce: un reposo in ter: u m in do pa- 
ra el personal dr- los alrnar-encs \ oficinas Un c u a i to proyec- 
to de ~ de julio de l ()10 tre ne poi «bjet o extender las cuspo- 
stciones <le! Decreto del q de septiem bt e de 184¡.;;. 1 elacronadas 
con los empleados de los estublecumen to fina nrreros, m d ustrta- 
les y c o mercrales Y el 13 de cner o de 1911 se pi esen tó otro 
provecto relativo á la 1eglament.1c1ón de1 trabajo en los esta 
blecirmen tos comerciales El día ·2 de este último mes, se pre- 
sentó «t ro proyecto <1ue treude ri r·eglarnenlar el í r abajo de los 
mozos de caté, de despachos de heh111as v de res taut antes 

Con el propósito de corn plet ai la Le, de 13 de juuo de 
L9lL i elattvo al 1e\Joso hebdoruada uo, se presentó 1111 provecto 
<le Lev el 3 de noviembre del m tsm o año , con el fin de corn- 
pletar especialmente el ai tír ulo prrmei o de la citada Lev de 13 
de julio de 1911 :"e presentó 11t10 provecto en la Cámara de 
Diputados e] 30 ele agosto de 1911, , un tercer provecto fué 
present o'do el 5 de abril de 191 l con el nb1do de completar el 
párrafo cuarto del a1 t ícul» rpunto de Julio le l 90h 

El 13 de noviembre <le l'J11 :-e pr csen t ó un p rov er to relati- 
vo al empleo ,le menen es de 13 años en los teatros 

El 7 de noviem bre de 1 rn 1 \ el 13 ele uo vre rn bt e del mismo 
afio, se presentaron dos pi over í os i ela tivos á 1a pt o terrróu del 

í rabajo nacional en Fr a ncta 
Rl M1111stro tlel Tr abajo. en 12 llt· julro de 1lJl1, presentó 

un pi ov ecto sobi e la higteue , la se~u11dad de los trabajado 
res. modificando los a, t ículos 2, 4 y G de la Lev c1e 12 de jumo 
de 1893 \ la Ley de U <le 1nh1i de l C)Q,;. TC.,,e mismo funciona- 
no, en 2 cie dtctem b r e del mismo año. pr esent ó o ti o pr ov ec t o á 
la Cámar,l dP Drputados. i elat rvo á la seguridad de los baba 
jador es empleados en las máqu1n;is ag1 ícnlas, 

Los 1\11111¡.:.tros clel Inferior. ele Justicia \ de Ob1 as Púbhr as 
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de F't ancta , en 22 de du iem b re c1e 1910, prescn ta ron un pro- 
} ect o <le Ley que modrfica el a1 tí culo 20 de la Lex de E, ele ju- 
lio de 1845 sobre la pohc r.i rk los Ier-rocarrtles 

Coopera¡ ián --D:1 3 ,k julio de 1()10 se votó la Ley tjtte 
tiende á exentar del impuesto del tnnbre x del dut echo rle trans- 
misión á las sociedades cc.o pet a.trvas de p1 od ucción. de conser- 
vación _v ven ta de los productos ag I ícolns, sociedades corist i tu I 
tuidas de acuei do con la Lev de 29 ele chcie m b: f' dt> 1906 

El Munst ro del In te1 w/ pt esen tó un p: ovec t« de Ley el 21 
de novtem bre de 1911. autorizanrlo á las comunas de pa 1 trcipar 
á la creación de sociedades cooper a tivas de ah m en t.ai ió n v á la 
explotación de panaderías \ car mcet ía 

Seguros de oln e, ns --El 8 <le Junio de l l)ll fué pt esen ta- 
do al Parlamento por los Mtnisti os de Relaciones Ti:xtenores, de 
Obras Públicas, de 'T'rubaj» \ de Frnauzas. un proyecto de 
Ley (JUe se refiei e á la a prob acró n de un arreglo convemdo el 
9 de agosto de 1910 entre F'rancra é Italia. relativo á la aplica- 
ción de las drspostcrones inscuptas en el a r tículo pi imero de la 
couvención firmada en Rom,\ el 15 de abul de 1 YO+ por Fra n- 
eta é Italia \ q ue tiene prmcrpalmeríte poi objeto facilitará 
los nactonales de los dos países que trabajen en t·l extranjero. 
el beneficio de los seg uros sociales 

Accidente') del trabajo -El 9 de Junio <le 1910, se vo tó 
la Lev que corn plet a el artículo 22 de la Le) de 9 ele abril de 
1898, relativa á los acctrlen tes del tr abajo. Otra Ley del mis- 
mo lJ <le Junio de 1910 tiene pt11· o ojeto de acordar una indem- 
nizacióu á las v íctt n.as de los ;1cuden tes del t rab a¡o 

C> t ra de 7 ele j u110 de 11Jl () rnocl ifica las Le. es pet t mentes 
desde el 9 de abrr) de 1898 h ast a la de2lJ de noviem nre de 1911. 
y el 8 de drciem bre de L 911 S(' presentaron Lex es y proyectos 
de Ley al Pa1 lamento francés que se refieren á los accidentes 
del trabajo 

l 'ere e -_/nz,alidez ~fub1,lac1ón-Kl '27 ele octubre de 
1910 se presentó la Le. guP tren de á completar la de 3 ele abril 
del mismo año, sobre las jubilar-rones obrei as en lo que concier- 
ne las cotizaciones de los adheren tes á las sociedades ele soco- 
rros mutuos. 

Desde el 21 de novrem hre de 1910 hasta el ·2q <le dictem bre 
<le 1911 se presentaron Leves y provectos ele Ley, am pha n do 
completando y morhficanclo la Ley de 3 de abt íl de 1 rno. á la 
que me refiero más arrrbn v que tratan especialmente de las 
jubilaciones o bi e1 as 

Otro pt over to de L(~Y pi esen tado el 9 de noviembre de 1910 
modifica los párr afos 1 y 2 del artículo 33 del Dect et.o 11e 38 de 
il1c1emhre (\e 188G, !Jlk se refiere al i eg iame nto r1C' a<hrnmstra- 
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« « 

'Iª donde d ic e a ten na cióu, <l•~ he de<: i r aten nación. 
24 donde dice años, debe deLir <lías 
1 <> clonde diu.: 21>, d ebe cleci1 21 
32 donde dice violencia, de he d eci t vir ttlencia (( 

Página W, lfoe,t 
« <( « 
« b l , « 

En el artículo intitulado El tratamiento antirrábico de 
Pasteur, publicado en el Nº 2. serie IX de La 

Universidad, se encuentran las siguientes erratas: 

DE OMNI RE SCIBILI 

lt~celen t is: m o Señor M1111s Lt u de Relacw ues Exte1 iores 
San Salvador 

S LETONA H 
C,\ns11 I (-lenc1 al en F1 anda 

c16n pública del Iu nrtoua mteuto de la Cap de .Iubrlactones para 
la veje¿ Cou el mismo objeto se presentó o Lt o proyecto el 15 
de jumo de lllll que modifica el párraf» segunclo de la Ley de 
~o de julio de ll-186 

El 1:-; ele novrem hre rk 1910 se presentó la Ley que m odi- 
fica el pár: ato tc1 ce: o del artículo 21 de la Ley de primero de 
abril de 1898, relativa á las so. rerla dcs de socoi i os mutuos Se 
votó asrm ismo la Ley del 3 de Juhu dl' llJll,, relativa al empleo 
rle los ronrios hui es <le las snnedades lle socorros mutuos 

El 17 de noviembre de 1910 se vo tri la Ley relativa á la 
aplicación del crédito mutuo á los olJi, 1 os, fabricantes y comer 
eran tes. así como á las sociedades conpe1 a trvas 

A los fines de asrstencia de a ncra nos, en termos é mcu rables. 
se votaron Leyes la de 24 de noviem bre de 1910 y la de 6 
de Julio de 1911 

Presentóse también el L} de jumo de 1910 un proyecto de 
Ley c1ue tiende á instituir la asistencia á las familtas numerosas 
y neces1tada:-- 

Debo agrega1, señor JI.Jrnistro, que duz-ante los años 1910 
y 1911 fueren votadas en las Cámai as i1 a ncesas numerosas Le- 
yes v presen tái onse muchos proyectos de Leves referentes á los 
bienes de familia, á las concesiones mineras, á las habrtacrones 
baratas \' á los soco: ros con t ra el ''chomage'' 
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Hace dos siglos la p1 otl uu..,il1n de a I tíc 11 los destinados al c ons um« 
pt useutu ba d ific u ltarles considerahh~s tanto en su rnan ufac t u ra comer 
«n s u transporte Las ind us tr ias e1 a11 r nrl imen tar ias I todo s e luu.ía 
(L ruano l~xistía el ohre1 n {L domi. ilio: c a i pin t e i os, 11e1 i-c1 os, albañiles. 
sastres, zapateros, etc (>11ie11 ap reurl ie r a un oficio ú p1 nfesi,Ín tenía 
asegnratla la s ub sis te nc ia p i opia .\' podía fu nda i hoga1, p01,111e la Iaboi 
de ese individuo hallaba me1 Lado inmediatamente I ú p i ecio 
suficientemente bien re m u nc t aclo pata sa tisfacer las ucc e sidad es per 
sonales y las de su familia Los vagabundos, los pe rezosos e1 an q u ic- 
nes no tenían d e rec ho de c ousumii po i r¡ lle no p1 od ucian, lo cual e1 a 
muy insto, pues todos los in d i , irl uos estaban oblig adus [i contribuir {t 
la p1odt1LLÍÓn, tuda vez que ésta e i a de mus ia do I ud imeutu ria y apenas 
suJiciente para las ne. es idadcs del c ons u mo "(Juu•n no /JJ aduce tio 
tiene dct ec/u: de r oustcntu '' es la máxima que modeló la tliRtt ibuc ióu de 
la r i queza Y antes todos podían p t oduc i i poi que la mano de o b ra se 
pagaba á buen p rec io v habfa e lema ucla de p 1 od uctos 

-Kste sistema justo y pi eviso r ha i m pe r ado .lu runtc la vida so; ia l 
(le:1 horn br e hasta nues ti os (lías; es tá tan a rt aig ado á la natu I aleza hu- 
mana y ha formado en e l cerebro del humille tan gran mi me ro de aso- 
ciaciones 11 ue ni los más polen tes Let e ln os pueden s ns t rae rae {L su in- 
fluencia iQnién osai ía poner en duda la insti--ia ~ ntilid,td Slh..,ia1 de 
ese concepto? 

Peto he aq uf q uc 1 e peu tiuamcnre se modifica el I égimen de la pi o- 
duc c ión ele una mane ra sustancial U:n el sólo intervalo de siglo y me- 
dio, corto en relación c on la vida <le la sociedad humana, los elementos 
de p r od ucción se han desarrollado y pe1 Iecciouado ele una ma ne ra p10· 
d ig iosa por medio de la máquina Cu n ese pod e r oso aux iliai pud ie i a 
produc irae muy fácilmente lo ne.cesa1 io pa ra <;atisf.1ccl las ne c e siriu- 
des de una población dér upla ele la q ue ho v puc hla el gloLo 

El progreso I ecluce nt{ts y m{ts el trnhajo manual El ntimei n 
de inveutos x rece x las industria.s se m u ltiplican, p e i o iL pesar de ésto 

el número de opei a r ios disminuye La e s tarl ís ti c a lo d ern nes tru de 
nna mane ra ind is; uti ble 

El obrero it domk.ilio ha desaparecido La ~ran p1ucln(ciún f'a bt il 
hu i cducida el p1ecio de los ar t iculos {t ta1 cxt i e rn» q ue el a t tesauu in- 
dependiente más labot ioso 11l0l iría de hambre, por q ue su p roducción al 
p recio {1 que se cotiza no le alcanzaría para pagar su s alimentos tuda 
ver que el p recio d e l a rt ít ulo mauufac tu rado apenas CXLl:'Üe al Je lama- 
te ria pi irna 

Al artesano se sustituyó el ope rai io de fáb1 ic as , el nti m e ro de és- 
tos siendo infei iodsimo al de at tesauos sustituidos Cada invento, ca- 
da pei Ieccionamieuto ele la m(tq nina va reduc ien do más y más el pe t so- 
na] de operar ios 

La máquina hace el oficio que antes ejec ut nba el hum b r e Y ha di- 
e ho á éste: no t t aba [a rá.s pcn q ue yo tnlba io en tu lng,a.r La sociedad 
le dice {1 su ve;,, el e acnei do con la máxima 11 ne reg n la la clis ti ibución 
1le la riqueia, si no trabajas carece1ás ele pan, tus hijos irán á la catee! 
y tus hijas á los lupanat es 

J;)l individuo nrndetno esUt, pues, aplastado por dos tendencias 
opuestas: la mác¡ uina ,1 ne le impide tt a bajar y la sociP.clad ¡1 ue se lo 
exige. 

123 LA U NIV 1msIDA D 



A I antij; uo régimen de la p ro« ucc i,'in L 01·1 cspondía muy bien la le, 
d1e la dist: ibucif,n p ropo i cional 11111/u p1ud1tccs, tanto puedes co nstcnitr 
Las dos Furn.ioues p roclucc i(1n \' d ist r ibuc i/,n estaban bien eq uili b ra.das 
la pi orl ucción e i a escasa v todos lu,- individuos debían contribuir Ít ella 
y poi ot ra pa1 te pod ía n har e i lo con t e mn ne r ación suficiente 

Hoy la ¡nudllLLiÍ,n se ha e nsn nr hado c ous.ide rable ruente: los t ra ns- 
portes son rúpidns \' cómodos: la maquina se gt~nera [L ~í misma pues 
la ruáq uiua st h;u t> L0l1 la m:'1q11i11a, es un operai-in de ace ro que p10· 
d ui e m nc ho , que produce la cantidad c¡ue ;;t• le pida .r en cambio consu- 
me n111, ¡u,cu; el intli1 icluo humano ,w pocrl, c ornpetir en labo i con ella, 
no puede pn1,lu~ i1 ,'n el St!ntilln CLon()rni,0-1.. lavo est{L qne puede hacer- 
lo, pe10 en e ali dad ele distiacLiÓn, po t \'Í,L de sj,011, pe ro no desde el 
punto <le , istu de la 1 e m u nci ación como medio de subais tcuc ia 

La pohhtLÍ,Ín del glohu u ce e L011 el tietnpo, , con el uú m cr o dL 
ob rc i os, 1 po t tanto el ntíme1 o de nL npaclones 1 c m une radas disminu· 
ve en vez ele aumentar la c uan tia ele in<li, id nos sin salar io c recerá en 
ÍHoporci/m mu v oi qru- aq uella en hi nial au m. uta la pcblac ión ],;¡ au- 
mento rlc iud iv id uos sin i e mu ne i ac ión p1nclcHe p1ime1amenic la sobi e- 
satrn ación de todas las JH ofesioues: eru» nn- a huu dancia de Ahogados. 
de Ar tis t.rs, <le Comen ian tes, I nt: cni( tos, :üéd i,~os, etc , has ta el pu n· 
to q ue ta lr-s p t of.-,siones s,~ hacen- esté I ile-, p,11 a la mavor ía rl« quienes 
las ab1 a za n 1 ,·:c-t,1 manif'eatac ión del malestar social se tradur-e más , 
mÍLS en 1111 .~nmento p i og r es ivo d,c: la mernlici<hd, d e J,1 m os titucióu \' 
tld tllht> 

Si en un \Jl galli<;;mo existen dús Jun. ionc s Lümplementa1·ias. toda 
nwdiliLaci,'>n .:n u na d c ellas aca r rca forzosamente una mod ific a; ión cu· 
11 clativa . n la ot i a 1<:n el oi g anis mo animal [1 una masticac ióu iucorn- 
ple.ta, e o mu es; la (le los I u miautcs cot i e s porulc un apat ato digestivo 
111ás c om p le jo I<~t sistema ci1·cn!atorio t':--t/1 en relacióu íntima con el 
sis tenw 1 es ¡ú I a tui iu 

Ivn la :'ioci edad al 1111 n n I égirne n p nH1 udi FO no correspond.:: va. el 
antiguo 1égimen ,listi·ibutivo y éste último tiene que snf ru una morli- 
ricar ión L or rela ti 1<1 1Í 1..1 oq!,anismo SOL ia 1 xucu tu he En 1 calidad de 
ele ,e1th,d la t i ansfot mac ión se ha v eu iclo 1c1 ific anrlo, desg raciadamen- 
te. LOl1 m uv ha le nt i tu cl v tle una manera itnprupia, debido á que el 110111- 
bre no la ha com p rendido ~ al contiari1>, la teme y le opone la 111,Lyur 
1 esiste11lia posil,le; pe1 n hasta ahora la uutu i a lcza ha vencido J ha \C· 
nicln oblig a nrlo al hombre á actuar en con t i a dr- sus p reoc upac ione s 

La hu muniúad c u tr-ra pide [a re ha ja tk lm; impt1estos, pí<Je t¡ue 
se lirt>n<. Ít>n esos enu1 rnn; ejé1 citos pal if<;ttai Íos <le soldados y <le em· 
pleados ptil,Jicos; pide t-'conomías a<lminiHtiathas, en una palab1a Lus 
gobernanit:s ,·stún animados ele los mism,,s •leseos y de las mismas 
tentkncias, sin emha1 go no 11ueden I educir los impnestu;.; ni el tren 
administi ati,o, d ejé1 tito Al cont1,11 iu. mo, ,Í su pesar se ven ouli· 
~allos á a11111,·nta1· fteLLienlemenh tai1to lo uno como lo otro l,Poi 
qué'! Pu1 ,¡ue la natnrale;,a lo impone 

La <.om ¡ ,et, ncia ent rP los i n(l ustt ia lfs ha venido abara tan<lo io;.; 
precios , ltJs salat ius q uc las m{LLJ ltinas ah011 an, no van, Lomo lo creen 
los co11111nist,1s, ,Í. llt·1rnr las atuts de los empresa1 ios Kstas a1 cas se 
He1wn cu,mdo nu liaJ competencia; pero tan pronto como ésta aparece 
Ja lncb,t ,l'-ane,l el a_ha1·atamieuto. E,n esta lucha de índnstriales ei 
ob1ern es (1uien pierde pnes se le sustituye m!Ls v más poi )a m{t<¡uina 
á fin ele poder abaratar el precio 
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¿compensa la ventaja en la. baja <k pt ecios ,Í. la calamidad p t O\ e- 
nic n te rle la d is miuucion de las or upaciones Iu. l at i , as.' 

El pueril pa i e cc i d c la g,:nk se pi onunr ia en Lno1 <lel abarata- 
miento; pero esta vez, como e a si sie m m t\ se eq u ivoi.a 

Abat ataruicnto es un tér mino i e la t iv o q ue sig niti.,a pequeño p!'eLio 
en moneda y no faLí1i<1aü d e adq ui i i r la me i canc ia l•:1 aba.ratarn icuto 
sería ventajoso sí al rt>dncinw los pi ccios cl'e los ,11 tic ul.is n o se altera- 
se la facilidad de arlq uit i t cli ne 1 o; peto ~i la ha ia de ¡n ccios LO r respon- 
rl e ó proviene d e la clíticultar1 de consegui1· dinero, entonces puede ya 
no ser ventajoso Si los precios se han I erlucido ft la mitad \ la facili- 
dad lle conseg ui r di ne r o no ha s u í t Í<lo mnditic ac.ión , el a ha.ra tam ient o 
es ventajoso, si los p rec ios se han rud uc irlo á la mitad :i en pi opo rción 
iuve i sa se ha modificarlo la dificultad ele conseguir d me t o, el abarata- 
miento es ilusor io: pe i o SÍ los p rec ios Se han ¡·¿cJuci¡fo ft la m itad .Y Se 
ha triplicado la 1litiu,Had d e c1>11se~ni1 dine1ü, e ntouc cs el abarata.- 
miento es negativo, es per iudic ial al bicne~tar ck lct mavo i ia 

Supongamos que el p i og reso in d us t i ial huya i eba iado e1 ,0% d e 
los jornales en el 111111Hlo v que esa 1el1aia se t r aduz. a en íntegta en la 
baja de los precios IEI 11\Ím, ro rl e salat ios y po r tanto el nú me r o de 
ocupaciones re mune rada ha disminuitlo en ~1 ,11% v por tanto la difi- 
cultad de con seg u i t d inero ha a ll me nt arlo ,, n igual ¡>t oporr ión Si és- 
te fuest' el sólo efecto, hahda ,,nmpensac:i/,n; ¡w1 o suq?,en otros fenó- 
menos q u e son pe r iurl ir ia les 

Antes d el su pues to p1 o~ teso el 11111 pot lOo <le los t i a bajado 1 es te- 
nía salar io: después ele! Jll og 1 es,1 S(~lu lo tiene el 70% Todos podían 
con sumir antes del progreso, eles pués cle t:Rte ,;(1\0 tien~ n derecho a\ 
consumo el 70% L,1 e ir L u lucióu rle la moneda v cun «lla la c ir c ulac.ión 
.le la riqueza en la uu idad rle tiern pu se i erltu e ,011 i¡!,llal p t npo i c iún lo 
cual refluye sobt e las mismas i n dust r ias, la s q ue tienen,¡ ne t ed uc ir el 
producto j' aumentar el p1 er io pa t ,l c ubr i r los gast<ts, \ <les¡Jttés de 
una se rie de adaptac ioues y <h' 1 earla p tac ioue s el pr eLin s,' fija tin un 
monto me1101 que e l pi i rn i tiv o pe111 ma j o i •tll<' el 711';{, de aq uel Por 
otra parte la abnn daucia !lt' ln uo,; huc e rl i s m in ru r cunsi<lerahlemenll~ 
el salario y el aba rata nn ento sale con ti a¡n o.Incc n te, no pal a el 100 poi 
100 d e los trabajadores si no p,u a él 7\!% q lit~ • [ ll•Jla gm.atldo d e l sala· 
rio, pues el 30% q u eda en e 1 <lesa 111 pa i o \ los ho m ln es , a n á llena r las 
cá r ce les v los g ar itos. mi e n t r a s la<..:. m uj c t es s,· 1eft1).!Ían ,,n ios lupana~ 
aes v en los asilos 

He ahí como el a bai a ta mie n to ha siclll p e t judicial al bienes tai so- 
c ia l y como un efecto inve rso porl rfa mc ioi ai las um<liLi,111,:s humanas 
sin pe r iuicio del pt og 1,'s11 

Si al iniLia1 se el p1 u.~l n;,> <l.-, 11u,-,st1 o ,'iempl,1 ,.,] l•,..:taclo huuiese 
gravarlo los procluLtn;.; ele la inclustt·i;t a\'anlt' en d ,tl''n d"I p1oduct<•. 
1a u)mpetcnc ia nn :,:, n ! 1 i 1 ía 111c:tF)SL,l h,) a 1~ un", \tl:-; pi <'.< ius s; ei ía n LOn- 
servarlos y ,:1 11;.;c, 1 i eL ,tu ,lana lus sala 1 i11,-.. ck loe. ,il ¡¡ ,· 1, ''"' d, -. ti tnid,1s \' 
podtia eniplearlos <..11 tt ei•~CllLi,ín ,l,~ t1ah:iins ¡HÍhli, os el, s(inarlvs ?í. 
mejo1a r las uindi, i,1nef, generales del p,tÍs ,'¡ tlel nHllHln "'.\n hah1 fa 
a1teraLiÓu alguna en la pi nclncción ni en el cuns;umo, ni rn,dest,u· social 
porc1ne tndas te11r!1 fan ocupaLii'111. en cambio. se ap101, ch;t1 í,1 títilmcn- 
te la labor de ]os olJl e1 us rlt•stt uic],1s, Jo,:; que, ele ot1" man,•1" se ganit- 
1 ía la vida por medins no lav-01 a bles al 1 estu (le tt hnman"1üad EY 
impuesto signilica1 ía, pues, los sala1·ios sllpt imid1h, en carla país por 
causa<lc1 progreso l11L\\Hlia1, l,is cn,Lks se1Ían emple.ulo" en ,,litas dé. 
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Señoras y señores: 

Poi· esta ve> iloado sea Dios! la Sección ele Literatura no celebr a 
funerales Jite ra i ios 

Hoy pu1lemos 1 e_¡.:ocijarnos sin asomos de t ri steza, más Ó menos sin- 
cera J•:n otras ocasiones, al honrar la memoria de algún difunto, en- 
tre «De p i ofu nrl is> por el rn ue i to, <Allelnv a> poi su g lo i iosa obi a , 

veníamos hacer Lomo <La vi nrla ricu, según die e el i ef rán LOn un ojo 
I101 a, con e 1 ot i 41 1 e pi, a> 

Hoy, p0t fo1 tuna, podemos 1 e picu r {1 gloria de todo corazón 
Vivos ent. ,, nosotros está el poeta festejado; vivo 1· en plenitn<l de 

su nrimeu poético Así, tampoco tiene esta ties ta el d ejo amargo de las 
<lespeüic1a:-:;, i.o mo ot ras semejantes en que, al üedinar de su viLht y lle 
su cutendi mieuto, parece q ne d e c irnos al festejado: «Con esto hemos 
cumplido Ahora á casita, y no moleste usted 111{1s» }<jsto~ homena· 
íes á lo Ca1 los í: son alg o así corno el te rce i aviso ií como la salida de 
tono ele aq ucl f es tivo cuanto i i acu rido esei-ito1·, al in, 1 e pat {1 un por te ro 
ag onixan re «iUsted, Ú mor ir se pronto, que es su o hlig ación '> 

Ln Seu.:iiSn ,le J.,iteratllra bien qllisie1a no ser sie mp i e una especie 

PALABRAS DI•~ JAC1Nr1'0 BENA VENTE 

La fiesta de Rubén Da río en el Ateneo de Madrid 

JULIO e; ARA vn o A 
Protesor rl1 1,Iatc mát.lca s é 111%:tl':llietll Ch il. 

interés general Ít rlu de ocupará todo aquel que ca reciese de trabajo y 
lo pidiese Lnn lo cual no quedarían gentes sin oficio cor recto y útil. 

Tal es la 1 azón de ser del impuesto 
¿Cómo han p i oc erlido los gobiernos!' ~~stos, contra la manera ele 

pensar de los mismos gobernantes, se han visto y se ven in entisible· 
mente obligados {t aumentar los i m pucrstos ft fiu de au meutat las ocupa- 
ciones 1 euiuuc i aclas en el tren ofic ial, en el ~;iército y en las Obras 
Públicas El Jel e d e l Podc r Ejecutivo y los Mi nist r oa de Estado, los 
i~obernaclot es } hasta los cabil<fantes <le las más infelices poblaciones, 
se hallan cnn tín uamcu te asediados por multitudes de g ente que les pi- 
rlen ocu nac ion: pero á pesar ele esta enseñanza de la naturaleza no se 
. omprende la ve t datl e ra razón 1le los impuestos y la función que la na- 
turaleza les asigna l T'an fuerte es la influencia de los prejuicios! 

Se piE. 1 <le u na c uscc ha en una 1 P.gÍ<Ín desprovistn de c omunicacio- 
nes; las g en tes se siPnten ha mb i ea das. como es natru al: pero he aquí 
',tne 1Ú1 c roniquc ro ('1 como llaman, un historiador, atribuye el hambre 
al imp11esto, todos 1ns (il·mits histo1 iadores, hnsta el mismísimo Hi- 
pólito T'aiue, c on tin úan ati i hu y e ndu el ha111b1 e ocasional, momentánea, 
al impuesto q ue se pag,1.- desrle hace un siglo Se confunde el hambre 
proveniente de ln escasez de p rod ua tos al hambre p rov eniente ele esca- 
sez de diuei o 

La ignorancia de la , e rdad e ra razón <le los impuestos y el horror 
que \es tienen los gobernantes y los ~obernados, hace que estos sean 
insuficientes para las necesidades de la época y este desconocimiento de 
las tendencias ma rcadas pur la natu 1 a lexa es la causa que manfien e un 
estado c i ónico de malestar socia), ag1·avarlo é, suavizado localmente por 
las bonan1,¡u; Ó L ,·iRis 1cumómica~ 
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Ahí está Es e e:,; J<:s el de la pagana Ila u ta aleg re en los bosques 
de Apolo: el del violín enredador e nt i e las f1 ondas de ,~e1 salles; el del 
atam bor v el clarín en la agos tada y d ut ti. planiue u1stellana; el del rui- 
do de rebotar de t1 ne nos ea los Ancles; o l de poesía q u e habla leda y 
bendita, corno la snsu1 ran te ,oz 1le un coi o monacal 1.. uanrlo las vírge- 
nes o run ma te i nalrn eu te ante la c u nitn ele! niño Jest1s 

iSaive, Rnbén! Vedle: la m.hle t e s ta siempre est{L caída: es poi los 
laureles y poi la humildad Sie m p re los hondos ho ios est{u1 1._asi u- 
rrn dos: es poi que Ruuén s ue ña ¡H·t pétua mente s u g tan sueño i n t e i ioi 

He d a4uí uno <le los m{l8 ,dtos adivinos que han e sc i iro español des- 
c1e q ue so habla el españcl Nadie co mo él ha sido al par sutil, sencillo, 
elocuente, ba llmc ient e. Hrico, épiu>, vicio é infantil. Ruhen ha morle- 
lado la pala b ra rft mi ca, a<lapt.Índola Ít carla uno el e los moldes <'11 q ne 
puede vacia rs e el alma hu mana Rn bén ca uta u na ni ca la que va tl e sd e 

Señoras y señores: 
PALABRAS DT~ JOAQUIN LOP EZ BARBADILLO 

<le funeraria. Y si no prodiga con los vivos estos homenajes es .. po rqjie .. 
entre los vivos los hay tau <vivos> une se organizadan e11l>S mismos el 
obseq uio 

Los muertos no son tan intr'ig autes, no suelen valer se de recomen- 
<laóones Aun así, yo no sé, ahor a q u e hemos darlo en m ac tii.a r el e s- 
pi i i ti srno, si no acud i 1 á alguno eles de el otro mu ndo á solir i bu· s u ho- 
menaje 

Pe ro, en verdad, estos honores sólo son en I e1 dad honores cuando 
más honran {l 11 uie n los ofrece 1-t u e Ít lJ uien los acepta 

Y nadie dudará que h oj es el caso par a esra Sección de Lite i atura. 
Pum también de toda utilidad 1· tuda consideración extraña al Ar- 

te, ni siquiera pensamos al realizar -este acto en estrechar los consabi- 
dos lazos hispano-americano,;; esos lazos tan traídos y tan llevados en 
rong rexi l es disc ut sos J brindis de hanquetes 

(:Qué discurso valdrá lo q ue un solo ve i so <le Rnbén Dado, escrito 
e n noble lcng ua cas tcllana? 

¿Qué In iudis como la elevación de s u poesía al alza r el poeta, co- 
mo el sacerdote en el más alto misterio de n ue s t t a rcligi,'ín, en cáliz de 
oro su pi opia sang re, que no es otro el misterio de la Poesía? 

No hay poeta curo LOrazÓn no sangre La sangre es chorro de luz; 
pero esa luz, pero esa luz, q ue es resplandor pa ra todos. es en el coi a· 
zón del poeta herida dolet osa 

Cuando canta mos Ít nuestra gloria decimos nuestro dolor ,:No es 
cierto, poeta? 

Vne las rosas s uavir e n sus espinas pm a ,01 ona r vuestra frente. 
Las mejores que os ofrecemos son de vuest i os floridos rosales 

Nos las ofrecisteis pa ra glo1 ia d e todos, y su aroma foé música es- 
pi ritnal de 01 ar iones, que sa tu ró nue st 1 as al mas de poesía. Al p re n- 
<ledas sobi e nuestro cornzón a p reu d ie r ou la más d uk,e palabra de g lo- 
ria: iamor! [Amor al poeta! Cantan hoj nues tros corazones con esa 
canción q ue es armonía de 1 isa y llanto y pone en las palabr as más vul- 
gares acentos <le verdad res plaud ecieu te, como en los niños, como en 
los enamorados, y es corno tembior ele ag uas vivasv ; es la caricia de 
lo sublime. ves el pas,n (te Dios por nues tras almas . 

J ACTN 1 O B1,;NAVEN l'P,. 
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JOAQUÍN LóPEZ BARBADU.l.O 

la 1pás pi ofu nda nota 1k lo hondo del mundo y lo hondo del espí1 itu 
hasta la hirien te nota de un clarín de ,n cáng el; R u bén es mágico, único, 
mag níñco A veles sus estrofas se1án incornp rendirlas, precisamente 
porq ue tengan la omnipotente y rara fuerza del m ilag ro; pero de todos 
modos y á toda hora, Rllbén Dar ío es uu.g i ande poeta; porque hay poe- 
sía en la complicación y en el desorden, como en el orden y en la sena 
ciüez Para que haya Poesía, no es necesario más. sino que 1a haya 

.B.:n sus cánticos todos pat ece corno l! lle no es una voz sola la q úe 
suena: son sonidos corales. El cre,Hlor se desdobla, Y salen de él mu· 
chos diversos hombres g ue rrei os ó pan idas, <'.i apóstolos de J esucrísto 
Y también hembras amadoras que saben toda la ~ama suave del amor. 
Y también veces niñas Y cada libro de Rubén es 1..01110 un conce rtan- 
te en q u e hay p1 cdicae ión, batalla, jugo tle la Naturaleza, calma, tor- 
turas v gentilidad 

Síen<lo nuestro Pa.rnaso español el más pomposo de cuantos hay 
en fa Iit e i atura unive i sal, no tuvo nunca poli formes poetas magnos, 
buzos de lo Infinito, como Shak.es¡H'.Jt·e 6 SchiHer Y ved a4ní que de 
la hermana América, á hordo de una est: ofa li,!.;cra , dorada, viene á 
nosotros este horn bi e , pai a decu ingénuamente, simplemente, las más 
estupendas averiguaciones de lo q uc está t i as las t i oute ras del espíri- 
tu Mien tt as los vi e i 08 rimadores su bsis ten en el tea ti o, cantando su 
sonoro vet so ,le desafíos v honor, m ient ra.s arrl e la llama mística v pa- 
gana de San Juan de la C1 t11. y de Santa "I'e resa; mient i as todavía fluye 
e11 eg-01..,ijo de Tuan Rnir, como si eternamente hubie ra de ve t terse la 
sana risa noble de su amada henrb ra placentera, ved q ue llega Rtiben, 
y q ue pasa mag n ífic o por el campo de la poesía española, y que á su 
paso van r ea l» iéridose todas las rosas líricas v en él va 1 eencarnanclo 
toda el alma de todos los cantores, desde la aérea palab i a de luz de Zo- 
r i illa hasta la i anc ia tosquedad de aquelabnelot1t1epríncipiÓ su poema 

«en el nombre del Padre que fiizo torla cosa> 
Rubén es nue st i o, es español; en el se juntan la elocuente música, 

la sang re de la raza, el cm azun , el pensamiento nuestros. iGlorifí- 
q uele Kspafi.a, pon¡ ue es un español digno rle toda gloria! pei o sea el 
nuesti o un homenaje íntimo .l' 9osegarlo. plácirJ,, r familiar, como para él 

Algo más pod i ía hace i se Bastar ía un título, no ducal, ni caudal, ni 
de ma rqués-e-lbueuas cosas son esas!--Basta1 ta con que España, oficial- 
mente, en la (;a(.,c/a -y pe i rlona- l la 1 e p ug nante evocación <le ese papel-> 
dijese unas pala lir as En la palabra es tá toda l a ob i a d el poeta y sola- 
mente un poeta sabe el valor de la palabra Bastaría con que Espafi.a 
no mbi ase al g1 an Rubén «español de ado pc ión> 

Yo no sé á quién se piden esas cosas Si fuese al Rey, al Rey 
i8eño1, ved <¡ ne se trata <le un hermano espiritual de vuest ros súbditos, 
amamantado en nuestra p r opia his to¡ ia Y sobe i ano d e u n irl eal país, el. 
país de la Quimc i a, qlle ac epta i ía vues ti o p i otectoi ado! 

Si fnese á los político!'\ . No. Ja más , se ría inú til el ruego. Son 
los polítícus---í_y d is pe usarl , oh escasas y g lcr iosas ex1..,epliones!-gente 
hedionda y ce r i il que no entiende <le vt 1 sos No les pirlarnos nada, 
1.,01110 no sea t1 ne nos dejen en paz 

Y en esta ¡,ax, ail[lÍ, aho: a mismo. h{igase el homenaje Q ne to- 
llos Ú una, y todos españoles, con los íervientes labios de su alma, pon- 
gan un beso en la s e i ena frente de H.u bén cuando mi voz se apague: l1 n 
beso de her-manas de todas las muieres v un beso ele herma nos de 1.o·-· 
dos los hombres 

' 
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Se solicitan datos biográficos de \as personas ongma· 
nas de El Salvadm·, que se hayan distmg u ido en las ciencias 
ó en la literaí.ura, y de las personas, naturales ó extranjeras, 
que de cualquiera manera hayan cont.nbutdc eficazmente á la 
difusión de las luces 

"La U1liversidad," de extensa circulacióu, ofrece á 

los PERIODlCOS ILUSTRADOS que acepten el canje, un 
espacio en cada número para su corresporidieu te aviso. 'l'am- 
bién lo ofrece á las casas editoras, autores, libreros que obse- 
quien á esta dirección, con obras cien tíficas ó ]¡ tei a nas. Este 
periódico publicará LÍ mcarnente avisos de m terés científico ó 11· 
terario. P1 ecios convencionales. 

A VISOS DE LA REDACCION 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

